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FOLIO 1 

 

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

ASISTENTES A LA PLENARIA 

1. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN  

2. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

3. JAVIER AYALA MORENO 

4. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

5. CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO 

6. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ  

7. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA  

8. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA 

9. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES  

10. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  

11. LEONARDO MANCILLA ÁVILA 

12. NELSON MANTILLA BLANCO 

13. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA  

14. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

15. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

16. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  

17. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO  

18. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

19. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

 

PRESIDENTE: Miembros del gabinete, señor secretarios 

hacemos verificación del quórum. 

SECRETARIO: Muy buenos días señor presidente, buenos 

días a los honorables concejales, buenos días a los 

funcionarios del gabinete a la policía nacional y a 

todas las personas que nos escuchan y nos siguen por los 

medios, primer llamado a lista y verificación del quórum 

en este día de hoy tan importante y relevante. 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN. 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTEBLANCO, presente.  

JAVIER AYALA MORENO. 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES. 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO.  

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ. 
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LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, presente secretarios 

desde las 7 de la mañana.   

FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA, presente señor 

secretario. 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES. 

ROBÍN ARDENSON HERNÁNDEZ REYES: presente secretario, 

robín. 

ROBÍN ARDENSON HERNÁNDEZ REYES, presente señor 

secretario.  

LEONARDO MANCILLA ÁVILA, presente.  

NELSON MANTILLA BLANCO, presente señor secretario.  

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. 

EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN, presente.  

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Presente 

CRISTIAN ANDRES REYES. 

ANTONIO VICENTE SANABRIA.  

SECRETARIO: Han respondido 8 honorables concejales por 

lo tanto no hay quórum decisorio señor presidente. 

Buenos días Carlos.  

PRESIDENTE: no habiendo quórum decisorio concejales 

hacemos el segundo llamado en 10 minutos.  

SECRETARIO: buenos días Carlos santos. 

PRESIDENTE: Hacemos el segundo llamado a lista. 

SECRETARIO: Si señor presidente, honorables concejales 

segundo llamado a lista para verificar el quórum. 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN.  

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTEBLANCO, presente.  

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: presente. 

JAVIER AYALA MORENO.  

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES. 
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CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO.  

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, presente.  

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, presente señor 

secretario.  

FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA, presente señor 

secretario. 

ROBÍN ARDENSON HERNÁNDEZ REYES: presente secretario. 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, presente secretario.  

LEONARDO MANCILLA ÁVILA, presente.  

NELSON MANTILLA BLANCO, presente secretario.  

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, presente señor secretario. 

EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN, presente señor secretario.  

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, presente. 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, presente. 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, presente. 

CRISTIAN ANDRES REYES AQUILAR, presente señor 

secretarios desde las 7 de la mañana. 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO, presente secretario. 

 

SECRETARIO: Han respondido a lista señor presidente 17 

honorables concejales por lo tanto hay quórum decisorio. 

PRESIDENTE: Habiendo quórum decisorio, secretario leemos 

el orden del día. 

SECRETARIO: orden del día, primero llamado a lista 

verificación del quórum, segundo lectura, discusión y 

aprobación del orden del día, tercero lectura y 

aprobación de actas, cuarto himno de la ciudad 

Bucaramanga, quinto continuación del estudio del segundo 

debate del proyecto de acuerdo, sexto conforme al 

decreto municipal número 0167 del 2020 trámite para la 

citación a la elección del personero encargado, séptimo 

lectura y documento de comunicaciones, octavo 

proposiciones y asuntos varios, Bucaramanga sábado 30 de 

mayo del 2020, 9:00 de la mañana presidente JORGE 

HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, primer vicepresidente NELSON  
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MANTILLA BLANCO, segundo vicepresidente FRANCISCO JAVIER 

GONZALEZ GAMBOA, secretario general HENRY LOPEZ BELTRAN, 

señor presidente ha sido leído el orden del día para la 

respectiva discusión o aprobación.  

PRESIDENTE: honorables concejales aprueban el orden del 

día. 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día. 

PRESIDENTE: Aprobado el orden del día, señor secretario 

continuamos con el orden del día. 

SECRETARIO: tercero lectura de aprobación de actas, no 

hay actas sobre la mesa señor presidente. 

PRESIDENTE: Señor secretario continuamos con el orden 

del día. 

SECRETARIO: cuarto himno de la ciudad de Bucaramanga. 

PRESIDENTE: Señor secretario continuamos con el orden 

del día. 

SECRETARIO: quinto continuación del estudio en segundo 

debate del proyecto de acuerdo numero 026 por medio del 

cual se aprueba el plan de desarrollo Bucaramanga una 

ciudad de oportunidades para la vigencia de 2020-2023.  

PRESIDENTE: Gracias secretario vamos a darle la palabra 

al honorable concejal Luis Ávila.  

CONCEJAL LUIS AVILA: Presidente muchas gracias, muy 

buenos días para todo honorables concejales para la 

fuerza pública a toda la administración y a quienes nos 

siguen en las redes, presidente el día de ayer tuvimos 

en la socialización de la línea estratégica 4 y 5 los 

proyectos estratégicos entonces como se han pasado unas 

proposiciones la administración está solicitando un 

tiempo para terminar de socializar y analizar para ver 

la viabilidad de las mismas por lo tanto con su venia le 

solicitamos un receso para que ellos terminen de hacer 

la tarea y que evolucionemos en el tema para el momento 

de ya la votación del plan de desarrollo, muchas gracias 

señor presidente. 

PRESIDENTE: Gracias concejal Luis Ávila, tiene la 

palabra el honorable concejal Francisco Gonzales.  
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CONCEJAL FRANCISCO GONZALES: Muchas gracias señor 

presidente saludar a los honorables concejales a toda la 

ciudadanía que en este momento nos está viendo desde 

luego a los miembros de la administración municipal 

contarles a todos los ciudadanos que en estos dos días 

de debates en compañía de la mesa técnica de la 

administración se han recensionado más de 100 

proposiciones modificatorias por parte de los honorables 

concejales de cada una de las bancadas que conforman el 

concejo, proposiciones que en este momento como bien lo 

decía el compañero ponente Luis Ávila están en manos de 

la administración para que reciban o no el 

correspondiente aval, señor presidente para que toda la 

ciudadanía tenga muy claro que llevamos varios días 

debatiendo en sesiones de entre 10 y 12 horas 

precisamente para darle a Bucaramanga un plan de 

desarrollo que permita la reactivación económica y que 

permita mejorar la calidad de vida de todos los 

ciudadanos, gracias señor presidente me uno a la 

solicitud de receso para que pueda la administración 

aval o no las proposiciones.  

PRESIDENTE: gracias no sé si el concejal Fabian está 

pidiendo la palabra o es el concejal Cristian. 

Presidente ya hemos hecho una jornada extensa de las 

proposiciones entonces de acuerdo con el receso de mi 

parte veo todo bastante claro ya las dudas que teníamos 

la aclarado la administración. 

PRESIDENTE: muchas gracias honorables concejales vamos a 

dar entonces un receso para que la administración 

termine de revisar las proposiciones expuestas por los 

honorables concejales. 

SECRETARIO: así será señor presidente y de paso solicito 

por parte del representante del copase el ingeniero que 

por favor tenga los tapabocas puestos y tenga todas las 

medidas que se han solicitado.  

PRESIDENTE: Concejales, miembros del gabinete, policía 

nacional señor secretario hacemos por favor verificación 

del quórum.  

SECRETARIO: Muy buenas tardes honorables concejales 

verificación del quórum. 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN, presente.  
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LUIS EDUARDO ÁVILA CASTEBLANCO, presente.  

JAVIER AYALA MORENO. 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES, presente. 

JAVIER AYALA: Secretario Javier Ayala presente. 

SECRETARIO: Recibido. 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, presente.  

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, presente. 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, presente secretario.  

FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA, presente señor 

secretario. 

ROBÍN ARDENSON HERNÁNDEZ REYES: presente señor 

secretario. 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, señor secretario presente. 

ROBÍN ARDENSON HERNÁNDEZ REYES, presente. 

NELSON MANTILLA BLANCO.  

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, presente señor secretario. 

EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN, presente.  

NELSON MANTILLA: Señor secretario Nelson mantilla, 

presente.  

SECRETARIO: sí señor. 

FABIAN OVIDEO: Fabian Oviedo presente señor secretario, 

positivo. 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, presente. 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, presente. 

CRISTIAN ANDRES REYES AQUILAR, presente señor 

secretario. 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO, presente. 

SECRETARIO: Han respondido a lista la totalidad de los 

honorables concejales 19 por lo tanto no hay quórum 

decisorio señor presidente.  

PRESIDENTE: Gracias secretario, tiene la palabra el 

honorable concejal Luis Ávila. 
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CONCEJAL LUIS ÁVILA: gracias presidente, presidente para 

solicitar sesión permanente. 

PRESIDENTE: honorables concejales aprueban sesión 

permanente. 

SECRETARIO: Ha sido aprobada la sesión permanente señor 

presidente.  

PRESIDENTE: Aprobada la sesión permanente honorables 

concejales volvemos al receso que no han terminado por 

parte de la administración municipal, la consolidación 

de las proposiciones ya presentadas por los honorables 

concejales.  

SECRETARIO: Así será señor presidente.  

PRESIDENTE: Verificación del quórum, tengamos constancia 

del tapabocas del concejal Danovis.  

SECRETARIO: honorables concejales llamado a lista y 

verificación del quórum.  

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN, presente.  

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTEBLANCO, presente señor 

secretario. 

JAVIER AYALA MORENO, presente secretario. 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES, presente 

secretario. 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO. 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, presente. 

CARLOS BARAJAS: Carlos Barajas presente secretario. 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, presente secretario.  

FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA, presente señor 

secretario. 

ROBÍN ARDENSON HERNÁNDEZ REYES: presente señor 

secretario. 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, presente. 

ROBÍN ARDENSON HERNÁNDEZ REYES, presente. 

LEONARDO MANCILLA AVILA, presente. 

NELSON MANTILLA BLANCO, presente señor secretario. 
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SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, presente señor secretario. 

EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN, positivo presente señor 

secretario. 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, presente. 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, presente. 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, presente. 

CRISTIAN ANDRES REYES AQUILAR, presente señor 

secretario. 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO, presente secretario. 

SECRETARIO: Han respondido a lista 17 honorables 

concejales señor presidente por lo tanto hay quórum 

decisorio. 

PRESIDENTE: gracias secretario por favor indican en qué 

punto del orden del día vamos. 

SECRETARIO: Nos encontramos en el punto quinto en la 

continuación del estudio del segundo debate del proyecto 

de acuerdo número 026 por medio del cual se aprueba el 

plan de desarrollo de Bucaramanga una ciudad de 

oportunidades para la vigencia 2020-2023 municipio de 

Bucaramanga. 

PRESIDENTE: Listo secretario, honorables concejales 

vamos a empezar entonces con el listado de las 

proposiciones aceptadas por la administración municipal 

por favor secretario empezamos la lectura para la 

respectiva aprobación. 

SECRETARIO: bueno entonces nuestro secretario Carlos va 

a dar la lectura de las proposiciones. 

Fabian Oviedo: Presidente.  

PRESIDENTE: tiene la palabra el concejal Fabian Oviedo. 

Fabian Oviedo: presidente para solicitarle si ya nos 

puede dejar constancia el señor secretario que tiene las 

certificaciones correspondientes a los del ICBF, 

infancia y adolescencia al concepto ambiental la CMB y 

el área metropolitana, al tema de victimas al concejo 

territorial de planeación lo del POTE y la socialización 

con los respectivos soportes para que quede constancia  
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Del acta que la administración hizo llegar las 

respectivas certificaciones presidente. 

PRESIDENTE: señor secretario por favor dejamos la 

constancia de las certificaciones dadas por la 

administración municipal y si son las que pregunta el 

concejal Fabian Oviedo.  

SECRETARIO: si señor presidente, para dejar la claridad 

y la constancia y más específico todo de parte de 

secretaria general el día de ayer se hizo una solicitud 

formal por correo electrónico a la administración 

requiriendo las certificaciones y estas fueron allegadas 

el día de hoy de las cuales nuestro secretario Carlos 

dará información de cuales son. 

Secretario Carlos: señor presidente y honorables 

concejales reposa en la mesa de la secretaria las 

diferentes certificaciones como son la de planeación de 

concejo territorial de planeación, la ambiental de la 

CMB, área metropolitana igualmente la certificación de 

para el plan de desarrollo en el programa de primera 

infancia, infancia y adolescencia y fortalecimiento 

familiar lo mismo que la del componente general del plan 

de desarrollo municipal y los indicadores según la 

secretaria de hacienda de la ley 617 de 2000 a 31 de 

diciembre de 2019 lo mismo que la circulación de plan de 

desarrollo con otros planes y las observaciones 

generales de los diferentes componentes estratégicos 

todas están aquí sobre la mesa señor presidente, además 

presidente le cuento que se encuentran todos los 

soportes de las actas de reunión que se hicieron con las 

personas que fueron invitadas para socializar el tema 

del plan de desarrollo en todo el mes de mayo en las 

sesiones virtuales que se hicieron y estas que se han 

hecho presenciales en los últimos días además de eso 

están los documentos del plan de desarrollo remitidos 

por la alcaldía municipal de Bucaramanga como son las 

respuestas de secretaria de hacienda hecha al honorable 

concejal Leonardo Mancilla Ávila , la respuesta de la 

secretaria de planeación hecha a la honorable concejal 

Luisa Fernanda Ballesteros lo mismo los documentos de 

participación según los conceptos del concejo 

territorial de planeación los grupos poblaciones esta la 

mesa de medio ambiente, mesa de empresarios, mesa mujer 

y género, mesa de primera infancia y adolescencia,  
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Evidencias de participación virtual como la mesa de los 

jóvenes, mesa de primera infancia y adolescencia, mesa 

de víctimas y la mesa de sector cultural para el sector 

rural se hizo las evidencias de participación presencial 

evidencias de participación virtual y en el sector 

urbano se hicieron las evidencias de participación 

presencial también las evidencias de participación 

virtual entre otros las observaciones al plan de 

desarrollo de la jefe de la oficina de control interno 

de la alcaldía de Bucaramanga todos estos documentos 

reposan sobre la mesa de la secretaria señor presidente. 

SECRETARIO: honorable concejal para dejarle pues 

aclararle que eso fue una relación que se hizo por parte 

de la secretaria de todos los anexos recibidos eso 

documento esta enviado a todos los correos de los 

honorables concejales. 

PRESIDENTE: Gracias secretarios, por favor vamos a 

proceder entonces con las proposiciones con el visto 

bueno de la administración municipal. 

SECRETARIO: Señor presidente a continuación vamos a leer 

las proposiciones presentadas por los honorables 

concejales y avaladas por la administración municipal, 

vamos a iniciar en el listado de las 45 que fueron 

pasadas por los honorables concejales según el dato que 

nos pasa la administración entonces, proposición 

presentada por Luisa Fernanda Ballesteros línea 

estratégica 3 componente 2, 3, 3, 1 modificar la 

modificación quedaría así intervenir a 4 mil empresario 

y/o emprendimientos mediante palanca miento financiero 

orientado a realizar inversión en innovación y/o 

tecnología en la zona rural urbana con enfoque 

diferencial leída la primera proposición señor 

presidente.  

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: Ha sido aprobada señor presidente. 

PRESIDENTE: Continuamos secretario. 

SECRETARIO: proposición presentada por Luisa Fernanda 

Ballesteros línea estratégica 3 componente 2, 3, 3, 1 

modificación fortalecer a 5 mil empresas y/o 

emprendimientos innovadores articulados con el  
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Ecosistema de emprendimiento que caracterice las 

capacidades tecnológicas instaladas duras y blancas con 

enfoque diferencial, leída la segunda proposición señor 

presidente.  

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: Ha sido aprobada señor presidente, 

modificación 3 Luisa Fernanda Ballesteros línea 

estratégica 3 componente 2, 3, 3, 1, 2 modificación 

formar a 7 mil emprendedores atraves de un programa de 

formación teórica empresarial y/o artesanal con enfoque 

diferencial para emprendimientos artísticos, culturales, 

creativos, negocios verdes, microempresarios y/o 

unidades productivas urbanas y rurales, leída la tercera 

proposición señor presidente.  

PRESIDENTE: aprueban la proposición honorables 

concejales 

SECRETARIO: Ha sido aprobada señor presidente, 

proposición Cristian Andres Reyes línea estratégica 2, 

componente 2, 1 adición implementar una estrategia de 

apoyo técnico y jurídico para las solicitudes de ayudas 

técnicas requeridas por personas vulnerables en 

condición de incapacidad, leída la cuarta proposición. 

PRESIDENTE: aprueban la proposición honorables 

concejales. 

SECRETARIO: Ha sido aprobada señor presidente, 

proposición Carlos Andres Barajas Herreño línea 

estratégica 1, modificación entregar 500 soluciones de 

viviendas con obras complementarias, leída la 

proposición. 

PRESIDENTE: noción concejal Carlos Barajas.  

Carlos Barajas: presidente para que el señor secretario 

por favor lea todos los que firmaron las proposiciones 

para que quede la constancia de quienes aprueban las 

proposiciones. 

PRESIDENTE: gracias concejal Carlos Barajas. 

SECRETARIO: ya vamos a buscar las proposiciones para ver 

las firmas. 
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PRESIDENTE: si en las anteriores hubo más firmas por 

favor dejar la constancia secretario y administración 

municipal. 

SECRETARIO: señor presidente. 

PRESIDENTE: secretario por favor vamos a dar un receso 

de 5 minutos para tener los respectivos nombres porque 

la noción del concejal Barajas procede.  

SECRETARIO: si señor presidente daremos un pequeño 

receso. 

PRESIDENTE: Honorables concejales llamado a lista y 

verificación del quórum. 

 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN, presente. 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTEBLANCO, presente.  

JAVIER AYALA MORENO, presente. 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES, presente. 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, presente señor 

secretario. 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, presente. 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, presente secretario. 

FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA, Francisco Javier 

Gonzales presente. 

ROBÍN ARDENSON HERNÁNDEZ REYES: presente señor 

secretario. 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, Wilson,  presente señor 

secretario. 

LEONARDO MANCILLA ÁVILA, presente.  

NELSON MANTILLA BLANCO, presente señor secretario.  

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, presente señor secretario. 

EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN, presente señor secretario. 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, presente. 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, presente.  

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, Presente. 
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CRISTIAN ANDRES REYES, presente señor secretario desde 

las 7 de la mañana. 

SECRETARIO: desde las 9:00.  

ANTONIO VICENTE SANABRIA, presente. 

SECRETARIO: Han respondido a lista 19 honorables 

concejales señor presidente por eso hay quórum 

decisorio. 

PRESIDENTE: gracias secretario volvemos del receso tiene 

la palabra el honorable concejal Carlos Barajas. 

CONCEJAL CARLOS BARAJAS: muchas de las proposiciones 

presentadas para que tuvieran el visto bueno de la 

administración y que pudieran ser leídas y discutidas 

aquí en la plenaria tienen la firma de varios concejales 

y que el tiempo de la mayorías entonces y que el tiempo 

está presto a vencerse entonces le solicito que se lea 

únicamente la proposición y que quien quiera verificar 

las firmas quedan las constancias en la secretaria para 

la evidencia de quien la presento y así podamos avanzar 

y podemos discutir y aprobar lo que se está leyendo 

gracias presidente. 

PRESIDENTE: listo concejal Carlos Barajas, procedemos 

secretario Carlos Santos con la lectura de las 

proposiciones avaladas por la administración. 

SECRETARIO CARLOS: señor presidente está en discusión la 

modificación de entregar 500 soluciones de vivienda por 

obras complementarias.  

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: Ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, adición diseñar e implementar un programa 

que promueva acciones para el reconocimiento y 

participación de las formas asociativas de la sociedad 

civil basadas en los principios de libertad religiosa, 

de cultos y de conciencia leída la proposición. 

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, adición, realizar una caracterización del 

clima escolar y matización que permita identificar los  
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Problemas de convivencia escolar y seguridad del entorno 

escolar. 

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Modificación formular e implementar un programa de 

educación, promoción y valoración del uso de medio de 

transporte sostenible y el uso de la bicicleta, leída la 

proposición. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, adición, formular e implementar un programa 

de alternativas socioeconómicas de desarrollo 

sustentable para la provincia de soto norte en el marco 

de la corresponsabilidad socio ambiental, leída la 

proposición señor presidente. 

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, modificación 25 mil ayudas alimentarias 

anuales mediante complementos nutricionales para 

personas mayores en condición de pobreza y 

vulnerabilidad mejorando su calidad de vida y 

promoviendo su seguridad alimentaria, leída la 

proposición señor presidente. 

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, modificación formular e implementar una 

estrategia que contenga el protocolo de atención a 

emergencias de calidad del aire, leída la proposición. 

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, modificación los informes trimensuales con 

relación al control político que presentan los 

secretarios de despacho, directos y gerentes de la 

administración municipal deberán reflejar claramente lo 

establecido en el plan de desarrollo y sus indicadores, 

leída la proposición. 

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 
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SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, modificación potenciar la escuela de 

liderazgo y participación política de mujeres con 

cobertura rural y urbana, leída la proposición. 

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, adición actualizar e implementar la 

política pública de mujer, leída la proposición. 

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, modificación mantener el 100 % de los 

parques, zonas verdes y su mobiliario, leída la 

proposición. 

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, modificación formular e implementar una 

política pública ambiental de cambio climática y 

transición energética. Leída la proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, modificación implementar tres estrategias 

para el estímulo de la demanda de pasajeros del sistema 

de transporte público y lo otros de tarifas 

diferenciales, tarifas dinámicas, entre otros Leída la 

proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente.  

PRESIDENTE: Edison. 

SECRETARIO: Proposición, adición beneficiar 3 mil 

personas atraves de un programa de educación virtual pos 

secundaria que proporcione conocimientos, competencias y 

habilidades para el empleo y el emprendimiento de 

acuerdo al perfil productivo de la región, Leída la 

proposición.  

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 
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SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, modificación registrar 5 mil hojas de vida 

para facilitar el proceso de inserción en el mercado 

laboral identificando habilidades, destrezas y 

competencias para el trabajo, Leída la proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, modificación realizar mejoramiento y/o 

mantenimiento a la infraestructura de dos plazas de 

mercado a cargo del municipio. Leída la proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada la proposición. 

Proposición, modificación formular una agenda cultural, 

artística, educativa y deportiva en el marco de la 

celebración de los 400 años de la ciudad bonita, Leída 

la proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, modificación otorgar 4000 nuevos subsidios 

para el acceso a la educación superior del nivel 

técnico, tecnólogo y profesional. Leída la proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, adición implementar un piloto para la 

gestión de huertas urbanas sostenibles, Leída la 

proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada. Proposición, modificación 

realizar los estudios y diseños del sistema de 

tratamiento de aguas residuales Bucaramanga 

metropolitana, Leída la proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, modificación formular e implementar una 

estrategia para recuperar y rehabilitar comedores de 

conectividad eco sistémica para fortalecer la estructura 

ecológica urbana, cerros orientales y escarpa occidental  
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Por medio del manejo integral de arbolado y zonas 

verdes, Leída la proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, adición se incorpore en el capítulo 6 del 

documento un anexo que refiera el detalle de la 

estructuración de todas las metas y los indicadores 

donde se especifique el alcance anual de dicha meta y su 

correspondiente indicador para el mismo periodo, Leída 

la proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, modificación construir y/o gestionar el 

costo animal centro de bienestar animal, Leída la 

proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, adición formular e implementar una 

estratégica participativa de articulación regional inter 

institucional y gubernamental para generar escenarios de 

dialogo, planificación y financiación del desarrollo 

sostenible, Leída la proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, adición otorgar 2700 nuevos subsidios para 

el acceso a la educación superior del nivel técnico, 

tecnológicos y profesional, Leída la proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, modificación formular una estrategia de 

diagnóstico y abordaje de las conflictividades sociales, 

Leída la proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, modificación mantener 3 programas de 

seguridad vial y movilidad sostenible en el municipio, 

Leída la proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 
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SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, adición formulación e implementación de una 

estratégica de reforestación y conservación de los 

previos adquiridos para la preservación de las fuentes 

hídricas que abastecen al municipio de Bucaramanga, 

Leída la proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, adición formular e implementar una 

estratégica de incidencia social, comunicacional, 

institucional, jurídica y técnica, estudios hidrológicos 

centre entre otros, vinculando a gremios, academias, 

sociedad civil, entidades territoriales y autoridades 

ambientales para la defensa y protección de la alta 

montaña de san turban entre la amenaza del cambio 

climático y los impactos de actividades antrópicas como 

los proyectos de mega minería en dichos eco sistemas 

estratégicos, Leída la proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, modificación formulación e implementación 

de una política pública de transparencia y 

anticorrupción para el municipio de Bucaramanga, Leída 

la proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada. Modificación, construir 

3000 mil metros líneas de placa huella en la zona rural, 

Leída la proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, modificación mantener y fortalecer las 

rutas de atención a víctimas de acoso sexual, violencia 

de género y violencia intrafamiliar atraves de redes 

comunitarios de prevención y consolidación de alianza 

con otras entidades, Leída la proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, modificación formular e implementar una 

estrategia de corresponsabilidad en la garantía de  
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Derechos la prevención de vulneración, amenaza o riesgo 

en el ambiento familiar, comunitario e institucional, 

Leída la proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, modificación construir y/o adecuar 4 

centros de desarrollo infantil, sede o espacios para la 

primera infancia, Leída la proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, modificación mantener y fortalecer la 

prestación integral del servicio en las 3 comisarías de 

familia para prevenir la violencia intrafamiliar, Leída 

la proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, modificación implementar y mantener 4 

iniciativas de formación artística en extensión para 

atención de poblacion desde la primera infancia con 

enfoque diferencial y/o terapéutico, Leída la 

proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, aumentar al 7.5 % el aprovechamiento de 

residuos sólidos con una línea base de 2.5 %, Leída la 

proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, modificación formular e implementar una 

estrategia de orientación ocupacional aprovechamiento 

del tiempo libre, formación y esparcimiento cultural y 

actividades que mejoren la calidad de vida dirigida a 

personas en condición de discapacidad, Leída la 

proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, modificación mantener las 6 casas de la 

juventud con una oferta programática del uso adecuado  
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Del tiempo libre acompañamiento sicosocial y 

conectividad digital, Leída la proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, modificación beneficiar anualmente con 

estrategias de aprendizaje en una segunda lengua a 35 

mil estudiantes de los establecimientos educativos 

oficiales con enfoque diferencial, Leída la proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente le informo 

y honorables concejales que han sido leídas las 

proposiciones presentadas y avalas por la 

administración,  

PRESIDENTE: vamos a dar un receso de 5 minutos.  

SECRETARIO:  

JAVIER AYALA MORENO, presente secretario.  

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES, presente 

secretario.  

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, presente señor 

secretario. 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, presente señor 

secretario. 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, presente secretario 

desde las 7 de la mañana. 

SECRETARIO: Once, nueve perdón,  

FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA, presente secretario 

desde las 7 de la mañana. 

ROBÍN ARDENSON HERNÁNDEZ REYES, presente señor 

secretario. 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, presente señor secretario.  

LEONARDO MANCILLA ÁVILA, presente.  

NELSON MANTILLA BLANCO.  

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, presente señor secretario. 

EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN, presente señor secretario 

desde las 6:45 am.  
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CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, presente. 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, presente.  

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, Presente. 

CRISTIAN ANDRES REYES, presente señor secretario. 

ANTONIO VICENTE SANABRIA, presente. 

SECRETARIO: Han respondido a lista 18 honorables 

concejales señor presidente por lo tanto hay quórum 

decisorio. 

Nelson Mantilla: Mantilla señor secretario, presente. 

SECRETARIO: recibido honorable concejal NELSON MANTILLA.  

PRESIDENTE: Gracias secretario, por favor secretario 

Carlos Santos verificamos que ya han sido leído todas 

las proposiciones presentadas por los concejales y 

tengan el visto bueno de administración o si hizo falta 

alguna. 

SECRETARIO CARLOS: señor presidente le informo que 

faltaban dos proposiciones de los concejales me permito 

darle lectura a la primera, modificar componente 2 

estratégico 2, 1 línea estratégica Bucaramanga 

equitativa incluyente una ciudad de bienestar 2, 1, 3 

componente realizar intervenciones a 25 colegios 

públicos de Bucaramanga, proposición presentada por los 

honorables concejales, ha sido leída. 

PRESIDENTE: honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente, 

proposición, de conformidad numeral 2 del artículo 313 

de la constitución política de Colombia los artículos 

120, 192 del acuerdo 031 del 9 de octubre del 2018 me 

sirvo realizar a la plenaria del concejo municipal la 

siguiente proposición para su aprobación, componente 

estratégico 2,4 Bucaramanga ciudad vital la vida es 

sagrada, construir y/o mejorar 100 mil metros cuadrados 

de espacio público y equipamiento urbano de la ciudad, 

proposición presentada por los honorables concejales, ha 

sido leída la proposición.  

PRESIDENTE: Aprueban la proposición. 
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SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente, con esto 

presidente concluimos las proposiciones presentadas por 

los honorables concejales y me permito darle lectura a 

las proposiciones presentadas por la administración.  

PRESIDENTE: Gracias secretario Carlos Santos dejamos la 

claridad, por favor concejal Carlos Barajas hacemos la 

claridad del tema de las metas que usted me dio 

referencia en el receso, tiene la palabra el concejal 

Carlos Barajas. 

CONCEJAL CARLOS BARAJAS: Gracias presidente dejar la 

constancia que el señor secretario únicamente leyó la 

modificación y dejando la claridad presidente que la 

meta y el programa está plasmado en la proposición y 

quedara como evidencia en los anexos que se dejaran de 

la plenaria de hoy presidente. 

PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Carlos Barajas y 

vamos a escanear cada proposición y la vamos a subir a 

la página web del concejo de Bucaramanga para que pueda 

cada uno hacer su respectivo uso. Señor secretario por 

favor hacemos lectura de las proposiciones 

modificaciones presentadas por la administración 

municipal. 

SECRETARIO: 2, 1 línea estratégica proposición cuatro 

metas de bienestar, modificarla meta de bienestar 

aumentar a 79.39 % la tasa de cobertura neta en 

transición línea base 77,27 %, 2020 77.7 %, 2021 78.2 %, 

2022 78,7 %, 2023 79,39 % ha sido leída la proposición 

presentada por la administración. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición, modificar aumentar a 92% la tasa de 

cobertura neta en educación básica secundaria línea base 

90.32 %,  2020 90.5%, 2021 91%, 2022 91.5%, 2023 92% 

leída la proposición señor presidente. 

PRESIDENTE: honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. Línea 

estratégica 1 cuatro metas de bienestar aumentar a 56% 

la tasa de cobertura neta en educación media, línea base  
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53.9%, 2020 54.4%, 2021 54.9%, 2022 55.4%, 2023 56%, 

leída la proposición señor presidente. 

PRESIDENTE: honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición tasa de cobertura neta, Bucaramanga 2018 

74.61% 100%, 1.02% 88.7%, 55.85% Bucaramanga 2019, 

77.27, 1.71% y 90.32%, Santander 2019 67.66%, 94.62%, 

84.74%, Colombia 2019 63.71%, 90.04%, 78.57%, 45.30%,  

leída la proposición señor presidente.  

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada. Proposición formular e 

implementar una estratégica que promueva la 

democratización familiar apoyada en el componente de 

bienestar comunitario del programa familias en acción 

con impactos en barrios priorizados por NBI, leída la 

proposición. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición objetivo específico contribuir a la 

transformación de estas imaginarios colectivos atraves 

del empoderamiento de las mujeres el ejercicio de no 

liderazgos y la promoción de masculinidades no 

hegemónicas y tradicionales, leída la proposición señor 

presidente. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente, línea 

estratégica 1 diagnostico 2, 1, 1, 1. Proposición 

descripción en este programa se capacitara a mujeres 

para que asuman nuevos liderazgos en la ciudad y se 

conviertan protagonistas en una cambio cultural que 

favorezca la equidad de género también se realizara 

capacitaciones a grupos priorizados por la secretaria de 

desarrollo social para promover masculinidades no 

hegemónicas y tradicionales con el propósito de combatir 

comportamiento machistas que reproducen violencias 

contra las mujeres y crean barreras para el acceso de  
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Diferentes servicios y oportunidades existentes en la 

ciudad, estas actividades se realizaran en el marco de 

la implementación de la política pública de mujer, leída 

la proposición señor presidente. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 2,1 línea 

estratégica 1, 2,1, 3, 4 capacidades y oportunidades 

para superar brechas 2, 1, 3, 4, 4 más equidad para las 

mujeres, proposición formular e implementar una política 

pública de equidad de la mujer, leída la proposición 

señor presidente. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: Proposición, ha sido aprobada señor 

presidente perdón, proposición línea estratégica 2,1 

línea estratégica 1, 2, 1, 3, 4 capacidades y 

oportunidades para superar brechas 2, 1, 3, 4, 5 

Bucaramanga habitad para el cuidado y la 

corresponsabilidad, objetivo específico mejorar la 

calidad de vida de las mujeres y la poblacion con 

identidad de género y orientación sexual diversa atraves 

del reconocimiento visibilizacion  y abordaje de las 

principales problemáticas que les aquejan en su entorno 

teniendo en cuenta un enfoque diferencial, ha sido leída 

la proposición. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente, 2,1 línea 

estratégica 1, 2, 1 3, 4 capacidad y oportunidad para 

superar brechas 2, 1, 3, 4, 5 Bucaramanga habitad para 

el cuidado y la corresponsabilidad atender al 100 % de 

las solicitudes realizadas este grupo poblacional y sus 

familias con orientación sicosocial y jurídica, leída la 

proposición. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada. Proposición 2,1 línea 

estratégica 1, 2, 1, 3, 4, 2, 1, 3, 4, 4 más equidad 

para las mujeres cambio de programa para el 2, 1, 3, 4,  
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5 Bucaramanga habitad para el cuidado y la 

corresponsabilidad establecer el centro para la atención 

integral de mujeres y población con orientaciones 

sexuales y entidades de genero diversas a fines de 

garantizar el fortalecimiento de los procesos de 

atención, encuentro y empoderamiento, leída la 

proposición señor presidente. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente, 

proposición 2,1 línea estratégica 1, 2, 1, 3, 4, 2, 1, 

3, 4, 4 más equidad para las mujeres cambia de programa 

al 2, 1, 3, 4, 5 Bucaramanga habitad para el cuidado y 

la corresponsabilidad diseñar y ejecutar 14 campañas 

comunicativas en espacios públicos y medios masivos de 

transporte orientadas a la promoción de derechos y a la 

eliminacion de diferentes formas de violencia y 

discriminación de mujeres y poblacion con orientación 

sexual e identidad de género diversa ha sido leída la 

proposición. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada. Proposición 2,1 línea 

estratégica 1 cuatro metas de bienestar, línea 

estratégica 1 Bucaramanga equitativa e incluyente una 

ciudad de oportunidades para todos, meta de bienestar 

disminuir a 80 la tasa de violencia contra niños, niñas 

y adolescentes, línea base 91.17 indicador de bienestar, 

tasa de violencia contra niños, niñas y adolescentes, 

leída la proposición presidente. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición línea estratégica 2, 1 línea estratégica 1 

cuatro metas de bienestar meta de bienestar disminuir a 

5 la tasa de trabajo infantil ampliada línea base 5, 6 

indicador de bienestar, tasa de trabajo infantil 

ampliada, leída la proposición señor presidente. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 
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SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición 2,1 línea estratégica 1, 2, 1, 3, 4, 2 crece 

conmigo una infancia feliz se recomienda incluir en la 

descripción del programa crece conmigo una infancia 

feliz un párrafo donde se haga referencia a las 

estrategias a utilizar en el desarrollo de las metas de 

producto de producto así las estrategias que se plantean 

en este programa están basadas en el desarrollo de 

habilidades para la vida entendiendo como un enfoque 

educativo centrado en la formación de destrezas para 

afrontar las exigencias y desafíos de la vida diaria es 

importante mencionar que este enfoque ha sido diseñado 

por la organización panamericana de la salud y validado 

por el abordaje de procesos intervenidos con niños, 

niñas y adolescentes, leída la proposición. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición 2,1 línea estratégica 1, 2, 1, 3, 4, 2, 

construcción de entornos para una adolescencia sana se 

recomienda incluir en la descripción del programa 

construcción de entornos para una adolescencia sana un 

párrafo en donde se haga referencia a las estrategias a 

utilizar en el desarrollo de las metas así las 

estrategias que se plantean en este programa están 

basadas en el desarrollo de habilidades para la vida 

entendiendo como un enfoque educativo centrado en la 

formación de destrezas para afrontar las exigencias y 

desafíos de la vida diaria es importante mencionar que 

este enfoque ha sido diseñado por la organización 

panamericana de la salud y validado para el abordaje de 

procesos intervenidos con niños, niñas y adolescentes, 

leída la proposición.  

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada. Proposición 2, 1 línea 

estratégica 1, 2, 1, 3, 4, 7 población con discapacidad 

garantizar y mantener la atención integral en procesos 

de habilitación y rehabilitación a 250 niños, niñas y 

adolescentes con discapacidad del sector urbano y rural 

en extrema vulnerabilidad, leída la proposición. 
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PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición 2, 2 línea estratégica 2,  2, 3, 3, 2, 3 

Bucaramanga una eco ciudad 2, 2, 3, 2, 1 gobernanza del 

agua nuestra agua nuestra vida, incluir nueva realizar 

un estudio para identificar conflictos del uso del suelo 

y esquemas potenciales de pagos por servicios 

ambientales en ecosistemas estratégicos abastecedores de 

las fuentes hídricas del  municipio de Bucaramanga, 

leída la proposición señor presidente. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición 2, 3  línea estratégica 3, 2, 3, 1 

emprendimiento, innovación, formalización y 

indemnización empresarial 2, 3, 3, 1, 2 centro de 

desarrollo empresarial implementar un programa de 

desarrollo empresarial y de empleabilidad para los micro 

y pequeñas empresas incluyendo unidades productivas 

línea base 1, leída la proposición. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición 2, 4 línea estratégica 4, 2, 4, 3, 1 espacio 

público vital 2, 4, 3, 1, 1 espacio público 

transformadores acompañar 300 iniciativas de 

emprendimientos comerciales de espacio público atraves 

de planes oferta institucional proyecto y/o programas de 

la administración municipal, leída la proposición. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición 2, 4 línea estratégica 4, 2, 4, 3, 2, 7 

modernización del sistema de semaforización y 

señalización vial de Bucaramanga mantener el 100% de la 

señalización vial horizontal, vertical y elevada del 

inventario, leída la proposición. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 
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SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición 2, 4 línea estratégica 2, 4, 3, 2, 7 

demarcar 6000 metros cuadrados de señalización 

horizontal nueva ha sido leída la proposición. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición  2, 4 línea estratégica 4, 2, 4, 3, 2, 7 

instalar 700 unidades de señales de tránsito verticales 

o elevadas nuevas, actualizar 2 planes zonales de zonas 

estacionamiento transitorio regulado ser leída la 

proposición. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 2, 5 

línea estratégica 5 cuatro metas de bienestar meta de 

bienestar lograr 80 puntos en el índice de desarrollo 

institucional y en la línea base 78.4 %, leída la 

proposición. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada. Proposición 2,5 línea 

estratégica 5 finanzas públicas modernas y eficientes 

incluir nueva mantener actualizada las bases de 

información para una óptima gestión tributaria, leída la 

proposición. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición 3 proyectos estratégicos 3, 1, 3 metas se 

sugiere incluir en este proyecto el OLS 6 agua limpia y 

saneamiento, leída la proposición. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición 3  proyectos estratégicos 3, 3 nueva 

movilidad metropolitana, entre octubre de 2018 y 

septiembre de 2019 metrolinea transporto 32 millones 311 

mil pasajeros que obedece al 39% del total de los  



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 30 

de 75 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

FOLIO 29 

Pasajeros movilizados por el transporte público 

colectivo del área metropolitana de Bucaramanga según 

DANE boletín técnico encuesta de transporte urbano de 

pasajeros cuarto trimestre de 2019 a 2020, leída la 

proposición. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición 3 proyectos estratégicos 3, 3, 3 metas 

formular e incrementar una estrategia integrada de 

complementariedad multimodalidad enfocada en el 

fortalecimiento de sistema de bicicletas publicas 

inclusión de bases de buses perdón baja o cero emisiones 

infraestructura sostenible requerida de acuerdo a las 

condiciones de operación del sistema número de 

estrategias integradas de complementabilidad multimodal 

enfocada en el fortalecimiento del sistema de bicicletas 

publicas inclusión de buses bajo cero emisiones e 

infraestructura sostenible requerida, formulada e 

implementadas de acuerdo a las condiciones de operación 

del sistema, señor presidente ha sido leída la 

proposición. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición 2, 4 línea estratégica 4, metas de bienestar 

aumentar a 4.86 metros cuadrados habitante el índice de 

espacio público efectivo por habitante, leída la 

proposición. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición 2, 4 línea estratégica 4 construir 15 

kilómetros de ciclo rutas en el municipio diseñados bajo 

la implementación de la bicicleta, leída la proposición. 

PRESIDENTE: Noción concejal Cristian Reyes. 

CONCEJAL CRISTIAN REYES: de esa se había hablado con la 

administración a la reparación o al mantenimiento de 

malla vial y estoy dándome cuenta que los concejales no 

están poniendo atención a las proposiciones que están  
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Modificando muchas cosas importantes y que hoy, yo estoy 

viendo que aquí están planteando cosas 15 kilómetros de 

movilidad cuando habíamos dicho que estas mismas iban 

hacer al mismo racero del mantenimiento la recuperación 

de la malla vial de la ciudad entonces no podemos pasar 

esas proposiciones a pupitrazo mas cuando habíamos 

hablado con el secretario de planeación unas cosas y hoy 

están planteando otras en las proposiciones que están 

haciendo la administración este momento.  

PRESIDENTE: que plantea honorable concejal Cristian, 

voto nominal o que hacemos. 

CONCEJAL CRISTIAN: si planteo voto nominal y saber cuál 

es la estrategia de la recuperación de la malla vial y 

cuanto es la inversión que va a quedar. 

PRESIDENTE: listo honorable concejal entonces le vamos a 

dar un receso para que le aclaren la duda, 3 minutos 

secretario. 

SECRETARIO: Señores concejales verificación del quórum. 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN, presente.  

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTEBLANCO, presente.  

JAVIER AYALA MORENO, presente y poniendo cuidado 

secretario. 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES, presente señor 

secretario.  

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, presente señor secretario 

y atento a la lectura lo que lee el secretario las 

proposiciones tanto a los concejales como a la 

administración. 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, presente. 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, presente secretario y 

muy concentrado en la aprobación de este proyecto.  

FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA, presente señor 

secretario. 

ROBÍN ARDENSON HERNÁNDEZ REYES: presente señor 

secretario. 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, presente señor secretario 

y bueno Cristian Reyes que ya vamos a empezar.  
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LEONARDO MANCILLA AVILA, presente. 

NELSON MANTILLA BLANCO, presente señor secretario. 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, presente señor secretario. 

EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN, presente señor secretario 

más atento y más claro que nunca  

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, presente. 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, presente. 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, presente. 

CRISTIAN ANDRES REYES AQUILAR. 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO, presente. 

SECRETARIO: Han respondido a lista 18 honorables 

concejales por lo tanto hay quórum decisorio. 

PRESIDENTE: Honorable concejal Francisco tiene el uso de 

la palabra. 

CONCEJAL FRANCISCO: señor presidente muchas gracias para 

dejar claridad a todas las personas que nos están viendo 

yo le pido el favor como ponente con el compañero Luis a 

los compañeros de que lo que se ha trabajado se ha 

trabajado en las mesas temáticas con la administración 

ha sido un tema serio les pido el favor de que si hay 

algunas personas que independientemente no comparten por 

ejemplo temas como este específico de las ciclo rutas no 

lleven a plenaria a que los demás digamos lo lleven por 

emociones este es un tema que estaba incluido en el plan 

de desarrollo que lo único que tiene es una modificación 

textual no de cifras ni de kilómetros ni de presupuesto 

y esperamos pues el concejal aclare dicha situación que 

los demás concejales entiendo aprobamos y estamos de 

acuerdo entonces quería dejar esa claridad señor 

presidente. 

PRESIDENTE: gracias honorable concejal Francisco, tiene 

la palabra el honorable concejal Luis Ávila. 

CONCEJAL LUIS AVILA: Gracias presidente, un cordial 

saludo para todos y como lo dijo el honorable concejal 

Francisco como ponentes en conversación con la 

administración van hacer una corrección a una de las 

proposiciones por lo tanto señor presidente le solicito 

un receso para la solución de esta proposición. 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 33 

de 75 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

FOLIO 32 

PRESIDENTE: Honorable concejal. 

Presidente para pedir la palabra. 

PRESIDENTE: van hacer también una adición honorable 

concejal Luis Ávila, van hacer también una adición 

aparte de la corrección, tiene la palabra el concejal el 

honorable concejal Fabian. 

CONCEJAL FABIAN: presidente es que yo sí quiero aquí 

serle claro a la ciudadanía de pronto como las plenarias 

se están trasmitiendo  y siempre salen receso mediante 

los recesos lo que hemos hecho nosotros y usted 

presidente le agradezco porque usted ha sido una grande 

con todas las bancadas que están en esta corporación 

hemos venido trabajando de las proposiciones 

modificatorias 3 días desde las 7 de la mañana hasta las 

12 de la noche esto no se está aprobando de afán ni de 

pupitrazo cada una de esas proposiciones y 

modificaciones que se han hecho tenemos el completo 

conocimiento los 19 concejales aquí no estamos ni 

distraídos ni aprobando porque estamos aprobando cosas 

de rapidez eso hemos trabajado 3 días han sido un 

trabajo extenso para hoy llegar a la votación entonces 

quería dejar esa constancia presidente. 

PRESIDENTE: Listo señor secretario, honorable concejal 

Cristian alguna duda al respecto secretario por favor 

lee la proposición hecha por la administración tiene la 

palabra el concejal Cristian Reyes. 

CONCEJAL CRISTIAN REYES: Presidente yo lo que quiero es 

que revisemos como lo acabamos de hacer con la 

administración todas las propuestas modificatorias que 

están postulando está leyendo el señor secretario no es 

que este diciendo que mis compañeros estén en otro 

cuento aquí venimos haciendo una laborar ardua 3 días es 

mas no es 3 días es un mes completo de 8 de la mañana, 9 

de la noche donde escuchamos a 400 líderes, a 400 

asociaciones gremiales  donde tomamos apuntes donde hoy 

estamos debatiendo para que las necesidades de 

Bucaramanga para que las necesidades de los diferentes 

barrios quedan incluidas yo por eso yo si felicito a 

todas las bancadas a todos los concejales que han estado 

en la tarea muy juiciosos haciendo sus proposiciones, 

haciendo debatiéndolas y buscando pues la mejoramiento 

de la malla vial, de muchas cosas y eso era lo que  
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Precisamente era lo que le estaba diciendo al secretario 

de planeación si vamos hacer una inversión de ciclo 

infraestructuras tiene que nivelarse la inversión a la 

recuperación de la malla vial que tanto necesita la 

ciudad y ese era el debate que teníamos y ya pues lo 

estamos resolviendo que tiene que haber equidad e 

igualdad si vamos hacer una inversión de recursos para 

una ciclo infraestructura nosotros no estamos en contra 

de la ciclo infraestructura lo que necesitamos es que se 

diseñe o se socialice por los comerciantes por los 

empresarios para que todos se sientan representados 

presidente para que aquí no vayan a ver manifestaciones 

en una semana, 15 días cuando empiecen todos los 

trabajos a romper calles y que tengamos vías principales 

de un solo carril eso es lo que queremos que esta ciclo 

infraestructura que se piensan hacer en el cuatremio 

sean socializadas en un plan de trabajos con los 

comerciantes y los empresarios para que ellos se sientan 

representados por una persona que están acá en el 

concejo y a la que eligieron eso es lo que quiero hacer 

mi voz hoy y que recuperemos la malla vial también de la 

ciudad si vamos hacer inversión tenemos que primero no 

podemos poner una ciclo infraestructura con unos 

trazados con una inversión en unos en concreto y al 

frente tener 3 y 4 huecos entonces tenemos que ser 

coherentes con esa inversión y esa es mi petición 

presidente y por eso en ese punto dije que le pusiéramos 

atención al punto igual el que esta yo sé que todos han 

estado acá 3, 4 días más que estudiando más que leyendo 

nos leímos estas 235 paginas en un mes las repasamos 

escuchamos a todo el mundo es solamente era esa 

proposición que habíamos hablado un tema de que íbamos a 

nivelar las inversiones siendo coherentes lo que 

necesita Bucaramanga esa es mi preocupación no estoy 

ofendiendo absolutamente a nadie si alguien se ofendió 

pues le pido excusas solamente que aquí me eligieron una 

comunidad para que esté presente y este muy atento y 

debata y haga el control político debido frente a este 

plan de desarrollo que es la hoja de ruta de los 4 años 

entonces ya hablamos con el secretario ya miramos la 

inversión ya se van a subir 2000 millones se precios más 

para la nivelación para el re parcheo de la ciudad para 

poder nivelar los dos proyectos, estamos a favor de la 

ciclo infraestructura pero con diseño, con socialización  
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Y con un trabajo en equipo para que toda Bucaramanga se 

sienta representada, muchas gracias presidente.  

PRESIDENTE: honorable concejal aclaramos si pido 

votación nominal o no para esta proposición. 

CONCEJAL CRISTIAN REYES: No, no la pedí presidente. 

PRESIDENTE: Listo, no hay votación nominal y no se ha 

modificado la meta solamente lo de los recursos entonces 

señor secretario por favor aclaramos la proposición que 

estamos y para votar. 

SECRETARIO: Si señor presidente, voy a repetir la 

proposición en la que estamos en discusión, Proposición 

2, 4 línea estratégica 4 construir 15 kilómetros de 

ciclo rutas en el municipio diseñados bajo la 

implementación de la bicicleta, leída la proposición. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: Ha sido aprobada señor presidente. 

Proposición capitulo financiero el servicio de la deuda 

pública se proyecta de acuerdo a las condiciones 

financieras fijadas en los respectivos contratos del 

prestito iniciales con sus respectivas modificaciones 

por el proceso de renegociación de la deuda pública con 

las diferentes entidades financieras y la proyección del 

servicio de la deuda pública de recurso de crédito 

contemplado para el plan de desarrollo por valor de 132 

mil millones con el propósito de cumplir con las 

necesidades que requiere la ciudad en las diferentes 

acciones de gobierno y darle cumplimiento a lo 

estipulado en el plan de desarrollo para el cuatremio 

2020-2023, señor presidente ha sido leída la 

proposición. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: Ha sido aprobada señor presidente, 

presidente le informo que han sido leídas las 

proposiciones presentadas por la administración.  

PRESIDENTE: Gracias secretario, por favor continuamos. 

SECRETARIO: Continuando con el orden del día señor 

presidente, iniciamos con a después de haber sido  
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Aprobado en días anteriores la constancia, el informe y 

la ponencia de este proyecto de acuerdo iniciamos con él 

la lectura del articulado del proyecto de acuerdo 026 

del 30 de abril de 2020, acuerda articulo 1 aprobar el 

plan de desarrollo 2020-2023 Bucaramanga una ciudad de 

oportunidades como instrumento de planificación para 

lograr los objetivos señalados en el programa de 

gobierno vive Bucaramanga vive bien de la alcalde electo 

ingeniero Juan Carlos Cardenas Rey para avanzar a una 

Bucaramanga más democrática participativa, pluralista y 

de construcción de una ciudad incluyente y mucho más 

equitativa durante el presente periodo de gobierno 

municipal 2020-2023 señor presidente ha sido leído el 

artículo primero original del proyecto de acuerdo. 

PRESIDENTE: secretario tengo entendido que hay en la 

proposición vamos por favor entonces a darle la palabra 

el concejal Jaime Andres.  

CONCEJAL JAIME ANDRES: Presidente, veníamos desde el 

comienzo del debate manifestando la modificación del 

orden de los artículos para pasarle el artículo 1, 

articulo 5 la proposición esta sobre la mesa para que 

sea leída y de la misma manera.  

PRESIDENTE: secretario por favor hacemos lectura de la 

proposición. 

SECRETARIO: si señor presidente, según la modificación 

presentada entonces es para que el articulo primero pase 

hacer artículo quinto del proyecto de acuerdo y en 

consecuencia el articulo segundo pasaría ser artículo 

primero, artículo tercero,  segundo y así 

consecutivamente con los artículos del proyecto de 

acuerdo, después de leída la ha modificación, en 

consideración la modificación. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición. 

SECRETARIO: Ha sido aprobada señor presidente, señor 

presidente en consecuencia el artículo segundo original 

del proyecto quedaría artículo primero y me permito 

darle lectura al original del proyecto. Artículo segundo 

contenido el plan de desarrollo, el plan de desarrollo 

2020-2023 Bucaramanga ciudad de oportunidades se 

encuentra desarrollado y consolidado el documento anexo  
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Que contiene ocho sesiones. Uno componente general, dos 

componente estratégico, tres proyectos estratégicos, 

cuatro componente financiero, quinto plan curri anual de 

inversiones y seis metodologías de seguimiento al plan 

de desarrollo, siete anexos y ocho biografía, 

bibliografía cumpliéndose las formalidades propias 

contenidas para su proyección y consolidación de acuerdo 

a lo establecido en la ley 152 del 94 documento anexo 

que hace parte integral del presente acuerdo y su 

aprobación. Señor presidente para este artículo segundo 

que pasa hacer primero hay una proposición presentada 

por los honorables concejales por todos los honorables 

concejales. 

PRESIDENTE: Damos lectura secretario. 

SECRETARIO: Dice así, contenido el plan de desarrollo, 

el plan de desarrollo 2020-2023 Bucaramanga ciudad de 

oportunidades se encuentra desarrollado y contenido en 

ocho sesiones, una componente general, dos componente 

estratégico, tres proyectos estratégicos, cuatro 

componente financiero, cinco plan curri anual de 

inversiones y seis metodologías de seguimiento al plan 

de desarrollo, siete anexos y ocho bibliografía 

cumpliéndose las formalidades propias contenidas para su 

proyección y consolidación de acuerdo a lo establecido 

en la ley 152 del 94 así contenido el documento anexo. 

Señor presidente así quedaría la modificación. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban. 

SECRETARIO: Perdón presidente para este artículo que se 

incorpore la totalidad del texto del documento referido 

como documento anexo en el artículo segundo que paso a 

ser primero a su contenido de la siguiente manera esa es 

la proposición que se presente, que se incorpore la 

totalidad del texto referido como documento anexo al 

artículo primero.  

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la 

proposición.  

SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición para el 

artículo segundo que pasó hacer primero en la plenaria, 

señor presidente continuando con el orden del día vamos 

a darle lectura al artículo tercero que pasa hacer 

segundo del proyecto de acuerdo. Artículo tercero  
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Original del proyecto financiación del plan de 

desarrollo para la financiación del plan de desarrollo 

2020-2023 Bucaramanga una ciudad de oportunidades la 

administración municipal adelantara estrategias de 

saneamiento fiscal pendientes al fortalecimiento de las 

finanzas municipales así como acciones para mejorar sus 

ingresos, señor presidente este artículo que queda 

artículo segundo no representa ninguna modificación en 

la plenaria. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban el artículo 

segundo. 

SECRETARIO: Ha sido aprobado señor presidente.  

PRESIDENTE: Secretario receso por favor. 

SECRETARIO: Aprobado el receso señor presidente. 

SECRETARIO:  

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN, presente.  

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTEBLANCO, presente.  

JAVIER AYALA MORENO, presente secretario.  

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES, presente señor 

secretario.  

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, presente señor 

secretario. 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, presente. 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, presente secretario 

desde las 7 de la mañana. 

FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA, presente señor 

secretario y muy atento.  

ROBÍN ARDENSON HERNÁNDEZ REYES: presente señor 

secretario. 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, presente señor secretario. 

LEONARDO MANCILLA AVILA, presente. 

NELSON MANTILLA BLANCO, presente señor secretario. 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, presente señor secretario. 

EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN, presente señor secretario y 

muy atento. 
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CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, presente. 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, presente. 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, presente. 

CRISTIAN ANDRES REYES AQUILAR, presente. 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO, presente. 

SECRETARIO: Han respondido a lista 19 honorables 

concejales señor presidente por lo tanto hay quórum 

decisorio. 

PRESIDENTE: Gracias secretario por favor secretario 

Carlos Santos. 

SECRETARIO: Presidente es para comentar que por 

desatención mía omití leer dos párrafos más que hay 

dentro del artículo tercero que paso hacer artículo 

segundo entonces lo voy a leer el artículo tercero total 

como debía haber sido anteriormente. Artículo tercero 

original que pasa hacer segundo financiación del plan de 

desarrollo para la financiación del plan de desarrollo 

2020-2023 Bucaramanga una ciudad de oportunidades la 

administración municipal adelantara estrategias de 

saneamiento fiscal pendientes al fortalecimiento de las 

finanzas municipales así como acciones para mejorar sus 

ingresos la administración municipal para la ejecución 

del plan de desarrollo podrá adelantar las gestiones 

necesarias para la obtención de los recursos de créditos 

incluidos o que se adicionen al presupuesto general de 

rentas y gastos al municipio de Bucaramanga los cuales 

podrán ser tratados en cualquier momento de la 

respectiva vigencia fiscal previa autorización del 

concejo municipal respetando las normas e indicadores de 

ley para la ejecución de los proyectos estratégicos del 

plan de desarrollo la administración municipal podrá 

utilizar herramientas y alternativas para su desarrollo 

y financiación previstos en las leyes 819 de 2003, 1454 

del 2011, 1483 de 2011, 1508 de 2012, las normas que las 

modifiquen reemplacen o sustituyan, señor presidente ha 

sido leída la totalidad del artículo tercero original 

que paso hacer segundo del proyecto. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban el artículo. 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el artículo tercero que 

pasó hacer segundo. Artículo cuarto en su defecto pasa  
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Hacer artículo al anterior no tenía modificaciones 

presentadas en la plenaria. Artículo cuarto que pasa 

hacer artículo tercero armonización del presupuesto al 

plan de desarrollo en los presupuestos anuales se deben 

reflejar los planes de inversiones y en general la 

inclusión de las apropiaciones presupuestales necesarias 

para garantizar la ejecución del plan de desarrollo, 

parágrafo primero con el fin de garantizar la adaptación 

del presupuesto general de rentas y gastos del municipio 

de Bucaramanga vigencia 2020 plan de desarrollo 2020-

2023 Bucaramanga una ciudad de oportunidades, se faculta 

el alcalde municipal para que mediante actos 

administrativo debidamente motivado realice los ajustes 

y las modificaciones presupuestales a que haya lugar, 

cuarto de la resolución 1536 del 2015 y lineamientos  

establecidos en el plan decenal de salud pública FSP y 

la estrategia pase a la esquina de salud, señor 

presidente ha sido leído el artículo cuarto con su 

parágrafo que pasa hacer artículo tercero del proyecto 

de acuerdo.  

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban el artículo. 

SECRETARIO: Ha sido aprobado señor presidente, artículo 

quinto que pasa hacer artículo cuarto del proyecto de 

acuerdo informes al concejo municipal la administración 

municipal presentara informe anual de la ejecución del 

plan de desarrollo ante el honorable concejo municipal, 

leído el artículo quinto que paso hacer cuarto original 

del proyecto. 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban el artículo. 

SECRETARIO: señor presidente según lo aprobado al inicio 

del articulado le doy lectura al artículo quinto que es 

el mismo texto del artículo primero, señor presidente en 

el artículo quinto que paso hacer cuarto del proyecto de 

acuerdo hay una modificación presentada para incluirle 

un parágrafo a este proyecto de acuerdo señor presidente 

entonces, informarle que el artículo quinto que paso 

hacer cuarto del proyecto de acuerdo presentaba una 

modificación para incluir un parágrafo y me permito 

darle lectura señor presidente para que se ha aprobado 

el artículo quinto que pasa a ser cuarto con esa 

modificación en la aclaración que estoy haciendo es que 

se omitió hacer la lectura a la proposición presentada  
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Proposición el artículo quinto quedaría así informes al 

consejo municipal la administración municipal presentará 

informes de la ejecución del plan de desarrollo ante el 

honorable consejo municipal parágrafo los informes 

trimestrales con relación al control político que 

presenten los secretarios de despacho directores y 

gerentes de la administración municipal deberán reflejar 

claramente lo establecido en el plan de desarrollo y sus 

indicadores señor presidente ha sido leído la 

modificación del artículo quinto que pasó a ser cuarto 

del proyecto de acuerdo. 

PRESIDENTE: honorables concejales aprueban el artículo 

con la modificación. 

ha sido aprobado el artículo quinto que pasó al del 

cuarto con la modificación presentada por el honorable 

concejal Nelson Mantilla blanco.  

SECRETARIO: señor presidente continuando con el orden 

del día le damos lectura al artículo a por eso en el 

original del proyecto pasaríamos a leer el artículo 

sexto que pasaría a ser quinto pero como vamos a incluir 

la modificación que se presentó al inicio del estudio 

del proyecto de acuerdo que era modificar que el 

artículo primero pasará a ser quinto entonces le voy a 

dar lectura al original del proyecto como estaba 

artículo primero que pasa a ser quinto original del 

proyecto aprobar el plan de desarrollo dos mil veinte, 

dos mil veintitrés Bucaramanga una ciudad de 

oportunidades como instrumentos de planificación para 

lograr los objetivos señalados en el programa de 

gobierno vive  Bucaramanga vive bien del alcalde electo 

ingeniero Juan Carlos Cárdenas Rey para avanzar hacia 

una  Bucaramanga más democrática participativa 

pluralista y de construcción de una ciudad incluyente y 

mucho más equitativa durante el presente periodo de 

gobierno municipal dos mil veinte, dos mil veintitrés 

señor presidente para este artículo han presentado una 

proposición de modificación que quedaría el artículo en 

mención que es el artículo quinto quedaría así adopté es 

el plan de desarrollo dos mil veinte, dos mil veintitrés 

Bucaramanga una ciudad de oportunidades como un 

instrumento de planificación para lograr los objetivos 

señalados en el programa de gobierno vive Bucaramanga 

vive bien del alcalde electo ingeniero Juan Carlos  
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Cárdenas Rey para avanzar en la construcción de una 

Bucaramanga más democrática participativa pluralista e 

incluyente y mucho más equitativa y durante el presente 

período del gobierno municipal dos mil veinte, dos mil 

veintitrés señor presidente ha sido leída la 

modificación presentada para el artículo primero que por 

la modificación presentada queda como artículo quinto de 

este proyecto presidente.  

PRESIDENTE: honorables concejales aprueban la 

proposición anteriormente leída, ahora por favor leemos 

el artículo modificado secretario. 

SECRETARIO: bueno voy a voy a leer aprobaron que pasará 

de hacer artículo quinto voy a leer nuevamente la 

modificación presentada a este proyecto para que haya 

claridad adopte es el plan de desarrollo municipal dos 

mil veinte, dos mil veintitrés Bucaramanga una ciudad de 

oportunidades como instrumento de planificación para 

lograr los objetivos señalaba en el programa de gobierno 

vive Bucaramanga vive bien del alcalde electo ingeniero 

Juan Carlos Cárdenas Rey para avanzar en la construcción 

de una Bucaramanga más democrática participativa 

pluralista e incluyente y mucho más equitativa durante 

el presente período del gobierno municipal dos mil 

veinte, dos mil veintitrés y ha sido leída la 

modificación al artículo señor presidente. 

PRESIDENTE: honorables concejales aprueban el articulo 

aclaramos que primero toman la proposición y después el 

artículo modificado continuamos secretario. 

SECRETARIO: ha sido aprobada la modificación para este 

artículo que quedó quinto del proyecto de acuerdo señor 

concejal para hacer la aclaración primero fue aprobada 

la proposición ahora fue aprobado el artículo ya cómo 

quedó con la proposición. 

señor presidente continuando con el orden del día vamos 

a leer el artículo sexto original del proyecto y queda 

igualmente artículo sexto el presente acuerdo rige el 

presente acuerdo rige a partir de su publicación perdón 

el presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 

sanción leído el artículo sexto original del proyecto. 

PRESIDENTE: honorables concejales aprueban el artículo. 
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SECRETARIO: ha sido aprobado señor presidente aprobado 

artículo señor presidente continuó con la lectura de los 

considerandos que los planes de desarrollo social y 

económico constituyen el instrumento fundamental para 

asegurar el cumplimiento de los fines del estado bajo 

principios de igualdad moralidad eficacia economía 

celeridad imparcialidad previstos en el artículo 

doscientos nueve de la constitución política que a 

través del plan de desarrollo social y económico se 

establecen las políticas objetivos los programas y 

proyectos a adelantar bajo las directrices del plan 

nacional de desarrollo y el programa de gobierno 

inscrito por el alcalde para orientar su mandato que el 

inciso segundo del artículo tres treintainueve la 

constitución política señala que las entidades 

territoriales elaborarán y adoptarán de manera 

concertada entre ellas el gobierno nacional planes de 

desarrollo con el objeto de asegurar el uso eficiente de 

sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones 

que le hayan sido asignadas por la constitución y la ley 

los planes de las entidades territoriales estarán 

conformados por una parte estratégica y un plan de 

inversiones de mediano y corto plazo que mediante la ley 

ciento cincuenta idos del noventaicuatro se dictaron 

normas sobre planeación y formulación de planes de 

desarrollo para la nación y las entidades públicas del 

orden territorial  fijándose el procedimiento que se 

debe surtir para su elaboración aprobación ejecución 

seguimiento evaluación y control que el proyecto de plan 

de desarrollo social y económico dos mil veinte, dos mil 

veintitrés Bucaramanga una ciudad de oportunidades fue 

socializado en diferentes instancias y en especial ante 

el consejo territorial de planeación lo cual permitió la 

participación masiva de discusión debate y construcción 

en las comunas de la ciudad del proyecto del plan para 

la posterior confección de la versión final y 

consolidación del proyecto validado por el consejo del 

gobierno municipal y consolidado por su presentación 

ante el honorable  consejo municipal que el proyecto de 

plan de desarrollo social y económico dos mil veinte, 

dos mil veintitrés Bucaramanga ciudad de oportunidades 

fue presentado ante el consejo territorial de planeación 

al cierre del mes de febrero de dos mil veinte lo cual 

permitió durante los meses de marzo y abril de dos mil  
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Veinte la participación discusión debate y construcción 

de los diferentes sectores sociales de la ciudad del 

proyecto del plan así como también la presentación a 

través de medios virtuales del plan plurianual de 

inversión para la posterior convención de la versión 

final y presentación ante el honorable consejo municipal 

de proyecto de acuerdo del plan de desarrollo que el 

plan de desarrollo incluye un marco financiero en el que 

se establecen los mecanismos de financiación de los 

proyectos que lo conforman así como las herramientas y 

alternativas para contribuir a su desarrollo que de 

acuerdo con el numeral dos del artículo tres trece de la 

constitución política es competencia de los consejos 

municipales adoptar los correspondientes planes y 

programas de desarrollo económico y social y de obras 

públicas el mérito de lo expuesto señor presidente han 

los considerandos del proyecto de acuerdo. 

PRESIDENTE: honorables concejales aprueban ante la 

plenaria los considerandos del proyecto acuerdo. 

SECRETARIO: han sido aprobados los originales del 

proyecto de acuerdo exposición de motivos una democracia 

participativa se fundamenta en el reconocimiento de la 

ciudadanía más allá de su expresión electoral el 

gobierno debe ser capaz de escuchar la voz de los 

ciudadanos y hacerlos partícipes de las decisiones 

políticas en Bucaramanga identificamos dos mandatos 

indispensables para gobernar de la mano de los 

ciudadanos uno lucha contra la corrupción el primero de 

ellos es la transparencia en la toma de decisiones y el 

cuidado de los recursos públicos como gobierno nos 

comprometemos a continuar con la lucha frontal contra la 

corrupción en todas sus formas a partir de seis 

propuestas concretas transparencia en la contratación 

pública rendición de cuentas permanente participación 

ciudadana en la priorización de las inversiones públicas 

y en el puntal político, información pública de calidad 

para la toma de decisiones asertivas financias 

sostenibles y cuentas claras y equipos de trabajo 

meritocráticos para derrotar el cliente mismo dos 

defensa del agua la vida y el territorio el segundo 

mandato se fundamenta en la necesidad de ordenar nuestro 

territorio a partir de los ecosistemas que sustentan la 

vida empezando por el cuidado del agua de las fuentes  
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Hídricas y la protección de las cuencas hidrográficas 

que son para nosotros un compromiso cardinal este plan 

de desarrollo no es un conjunto de promesas electorales 

es un compromiso firme con todos los bumangueses fruto 

del conocimiento de nuestro territorio y de nuestra 

realidad política que servirá de guía para orientar el 

desarrollo de nuestra ciudad fundamento en nuestro 

gobierno sobre cinco grandes propósitos sintetizado bajo 

el lema gobernar es hacer, uno la vida es sagrada 

proteger la vida como el bien más preciado de todos los 

ciudadanos pues solo nos da no se dará una vez y nadie 

puede disponer de la vida de la vida de otra persona por 

eso debemos garantizar que todos podamos vivir con 

dignidad en nuestro territorio dos una región sostenible 

el cuidado por el ambiente para las futuras generaciones 

como un compromiso de la administración y de todos los 

ciudadanos por ello defenderemos a muerte el páramo de 

santurbán nuestra fuentes hídrica y la sostenibilidad de 

nuestro territorio 3 nuestra infancia en nuestro futuro 

enfocaremos nuestros esfuerzos en lograr que los niños 

de hoy sean la mejor ventaja competitiva de nuestra 

ciudad futura, cuatro una ciudad educada para nuestro 

gobierno la educación es la base para lograr transformar 

la sociedad nuestro mayor capital son nuestros jóvenes 

talentos y debemos cultivarlo mediante la educación para 

ser más productivos y para garantizar la máxima 

inclusión social, cinco una ciudad emprendedora y 

próspera queremos que nuestro territorio florezcan las 

empresas innovadoras que nuestros ciudadanos le apunten 

al emprendimiento y a la creación de empresas y de 

nuevos empleos como medio para irrigar prosperidad para 

ello debemos ofrecer las garantías y apoyo a todos los 

bumangueses que quieren animarse a construir sus 

proyectos de vida fundamentados en el emprendimiento el 

objetivo fundamental de este plan de desarrollo que 

recoge la esencia del programa de gobierno vive 

Bucaramanga vive bien y el diagnóstico territorial allí 

contenido es construir con todos los bumangueses de este 

esfuerzo por comprender los principales problemas de la 

ciudad por discutir alternativas de solución y priorizar 

nuestras apuestas estratégicas a partir de un propósito 

común hacer de Bucaramanga una ciudad de oportunidades 

para todas y todos para construir este plan de 

desarrollo denominado Bucaramanga ciudad de  
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Oportunidades se realizó un diagnóstico territorial que 

permitió identificar los principales desarrollos de 

Bucaramanga como parte de una ciudad región 

metropolitana se definió una metodología para la 

construcción del documento basada en el marco 

interactivo interpretativo propuesto por ONU-hábitat en 

su iniciativa de prosperidad de la ciudad y se 

identificaron una línea base sobre las cuales construir 

nuevas metas para este cuatrienio  de gobierno la 

estructura del plan de desarrollo está compuesta por 

cinco líneas estratégicas veinticinco componentes y 

setentaicinco programas formulados para resolver los 

problemas más apremiantes de los bumangueses estos 

programas contienen un total de doscientas veintisiete 

propuestas orientadas a la solución de una necesidad 

específica de la ciudadanía asimismo identificamos 

aquellos grandes desafíos de  Bucaramanga para los 

cuales se proponen seis proyectos estratégicos 

orientados a resolver los problemas más complejos y 

sentidos de nuestra ciudad en este día memorable 

remitimos al honorable consejo municipal de Bucaramanga 

el desarrollo conceptual y normativo de los mandatos 

ciudadanos que eligieron al gobierno de los ciudadanos 

libres y ponemos a su consideración el fruto del arduo 

trabajo desempeñado por el equipo de la alcaldía de 

Bucaramanga en sus manos está la discusión del futuro de 

nuestra ciudad firman Juan Carlos Cárdenas Rey alcalde 

de Bucaramanga señor presidente ha sido leída la 

exposición de motivos originales del proyecto de 

acuerdo. 

PRESIDENTE: honorables concejales aprueban ante la 

plenaria de la exposición de motivos. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente preámbulo 

el consejo municipal de Bucaramanga el uso de sus 

facultades constitucionales y legales en especial las 

compañías en el artículo tres trece numeral dos y tres 

treintainueve de la constitución política nacional en 

concordancia con la ley orgánica de planeación o ley 

ciento cincuenta idos de los noventaicuatro articulados 

treinta idos y su siguiente y leído el preámbulo señor 

presidente. 

PRESIDENTE: honorables concejal aprueban el preámbulo. 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 47 

de 75 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

FOLIO 46 

SECRETARIO: ha sido aprobado el original del proyecto 

señor presidente título al proyecto de acuerdo número 

cero veintiséis de dos mil veinte del treinta de abril 

por medio del cual se aprueba el plan de desarrollo 

Bucaramanga una ciudad de oportunidades para la vigencia 

dos mil veinte, dos mil veintitrés en el municipio de 

Bucaramanga señor presidente ha sido leído el título del 

proyecto de acuerdo original, 

PRESIDENTE: tiene la tiene la palabra el honorable 

concejal Chumi Castañeda. 

CONCEJAL FERNANDO CASTAÑEDA: presidente para el título 

del proyecto de acuerdo solicitó voto nominal. 

PRESIDENTE: votación nominal secretario. 

SECRETARIO: honorables concejales votación nominal 

marina de Jesús Arévalo Durán, positivo , Luis Eduardo 

Ávila Castiblanco, positivo , Javier Ayala moreno , 

positivo , luisa Fernanda ballesteros , positivo , 

Carlos Andrés Barajas Herreño, positivo señor 

secretario, Jaime Andrés Beltrán Martínez , positivo , 

Luis Fernando Castañeda pradilla , positivo  secretario 

, francisco Javier González gamboa ,positivo señor 

secretario ,Robín Anderson Hernández Reyes, Positivo 

señor secretario , Wilson Danovis Lozano Jaimes, 

positivo, Leonardo mansilla Ávila positivo, Nelson 

mantilla blanco, positivo señor secretario, muchas 

gracias, Silvia Viviana Moreno Rueda positivo señor 

secretario, gracias ,Édison Fabián Oviedo pinzón, 

positivo señor secretario, Carlos Felipe Parra rojas, 

positivo, tito Alberto Rangel arias, positivo, Jorge 

Humberto Rangel Buitrago , positivo , Cristian Andrés 

reyes Aguilar, positivo, Antonio Vicente Sanabria 

cansino, positivo,  bueno ahora el señor presidente han 

gustado de la siguiente manera diecinueve votos 

positivos 0 negativos entonces ha sido aprobado el 

título original del proyecto de manera positiva por los 

honorables concejales de manera presente el día de hoy 

domingo a las ocho y ocho de la noche treinta de mayo 

del dos mil veinte. 

PRESIDENTE: gracias secretario honorables concejales 

aprueban ante la plenaria para que presente el proyecto 

de acuerdo sea acuerdo municipal, presidente, presidente  
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Para eso también pido voto nominal por favor, tiene la 

palabra concejal Antonio. 

CONCEJAL ANTONIO SANABRIA: presidente para solicitarle 

el favor del vídeo. 

PRESIDENTE: gracias por el uso de la palabra y esperar 

su turno votación nominal secretario, señor secretario 

es sábado treinta de mayo. 

SECRETARIO: perfecto 

PRESIDENTE: gracias honorable concejal Antonio por pedir 

la palabra de esperar el uso de ella antes votación 

nominal secretario. 

SECRETARIO: Honorables concejales votación nominal, 

marina de Jesús Arévalo Durán, positivo , Luis Eduardo 

Ávila Casteblanco, positivo , Javier Ayala moreno , si , 

luisa Fernanda ballesteros , si , Carlos Andrés Barajas 

Herreño, positivo señor secretario, Jaime Andrés Beltrán 

Martínez ,  Luis Fernando Castañeda Pradilla , positivo  

secretario , francisco Javier González gamboa ,positivo 

señor secretario ,Robín Anderson Hernández Reyes, 

Positivo señor secretario , Wilson Danovis Lozano 

Jaimes, positivo, Leonardo mansilla Ávila positivo, 

Nelson mantilla blanco, positivo nuevamente señor 

secretario, Silvia Viviana Moreno Rueda positivo señor 

secretario ,Edison Fabián Oviedo pinzón, Edison Fabián 

Oviedo pinzón, positivo señor secretario, Carlos Felipe 

Parra rojas, positivo, tito Alberto Rangel arias, 

positivo, Jorge Humberto Rangel Buitrago , positivo , 

Cristian Andrés reyes Aguilar, positivo, Antonio Vicente 

Sanabria cansino, positivo,  Jaime Andrés Beltrán 

Martínez, positivo presidente ,  recibido positivo 

honorable concejal Jaime Andrés Beltrán Martínez así las 

cosas señor presidente han votado diecinueve honorables 

concejales de manera positiva para que el presente 

proyecto de acuerdo presente proyecto acuerdo sea 

acuerdo municipal atendiendo el artículo ciento seis. 

PRESIDENTE: gracias secretario me hace el favor y envía 

el proyecto de acuerdo para el señor alcalde de 

Bucaramanga. 

SECRETARIO: así será señor presidente. 
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Presidente: tiene la palabra el honorable concejal 

Carlos Parra. 

CONCEJAL CARLOS PARRA: gracias presidente pues yo creo 

que es indispensable que hagamos un ejercicio de estamos 

cansados llevamos tres días en este oficio no que 

hagamos un ejercicio de decir el análisis del plan 

explicar el voto para mí es fundamental tener un proceso 

de explicación del voto y una opinión jurídica y una 

opinión política de este plan de desarrollo mi  visión 

política es que este plan en el mes que estuvo en 

nuestras manos tuvo algunas mejoras significativas 

escuchar a cuatrocientas personas es un ejercicio arduo 

que se convirtió en un pliego de modificaciones de la 

alcaldía eso hay que dejárselo claro a la gente que la 

gente en el consejo no hablo por hablar ni por 

desahogarse sino que un pliego de modificación de la 

alcaldía eso mejora en algo el proceso de participación 

es valiosa esa mejoría también pues que el proceso de 

debate aquí en el consejo pues tiene un valor hay 

cuarentaicinco proposiciones que se aceptaron por parte 

de distintos concejales eso es importante porque cada 

uno de ustedes representa una visión dentro de la ciudad 

un sector unas preocupaciones en nuestro caso hay varias 

menciones que me parecen importantes lo primero darles 

un agradecimiento tanto a la alcaldía como a ustedes 

concejales en nombre del comité por la defensa del agua 

y el páramo de santurbán que ustedes han sabido 

respaldar las proposiciones que si bien no fueron 

incluidas de manera exacta como el comité las propuso y 

tienen algunas modificaciones técnicas sugeridas por la 

alcaldía fueron incluidas en gran proporción y eso 

incluye un mensaje contundente en contra de la minería a 

gran escala pero no solamente un mensaje sino una acción 

contundente se aprobaron dos cosas que tenemos que saber 

una estrategia jurídica política y técnica para la 

defensa del agua y el páramo de santurbán y dos una mesa 

de articulación con la gobernación en donde se 

articularán estudios técnicos para gestionar el proceso 

de defensa del agua eso es significativo histórico y eso 

es la diferencia entre un discurso de defensa del agua y 

un plan de desarrollo que defiende el agua eso es 

trascendental y fundamental para nuestra ciudad también 

quiero hacer pues una mención de agradecimiento a la 

alcaldía de Bucaramanga porque soy consciente que el  
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Proceso de diálogo a lo largo de este mes fue fluyendo 

de manera diferente nosotros pasamos de un diálogo que 

al comienzo de este plan se sentía roto a que pues 

pudimos por ejemplo lograr un plan de cultura de la bici 

que es un plan que nosotros consideramos fundamental 

lograr que en el centro de atención a la mujer también 

se atienda de manera focalizada a la población L GBT un 

cambio que incluyó desarrollo social lograr una política 

pública anticorrupción una política pública en materia 

de cambio climático son consideraciones que a mi juicio 

son importantes y en mi opinión sustentan los argumentos 

suficientes para votar con toda la tranquilidad y 

apostar por un voto positivo sin dejar de digamos 

hacerle control político hacer todas las menciones de 

corrección y pues haciendo siempre lo que nosotros 

estamos llamados a hacer que es correcciones para que 

mediante el ejercicio democrático podamos mejorar los 

instrumentos de tomas de toma de decisiones y pues a eso 

estamos llamados acá entonces con esos puntos pues 

considero que este es un plan de desarrollo al que 

merece la pena votar que sí por eso doy mi voto por él 

si un voto que es ganado sufrido pues por qué porque 

reconozco que la alcaldía pues se esfuerzo en el proceso 

de escuchar y adaptar pues las sugerencias y ahora pues 

al trabajo que tenemos que hacer todos con la sugerencia 

y con la proposición que hace el concejal Nelson eso que 

a esto se cumpla a pasarlo en limpio a hacer control 

político estricto y pues aquí vamos a estar que lo sepa 

la alcaldía Bucaramanga para que esto no se quede en 

palabras sino que se convierta en una realidad y lo 

vamos a hacer de manera muy estricta y muy rigurosa como 

nos implica nuestro deber constitucional entonces pues 

con eso pues muchas gracias. 

PRESIDENTE: gracias concejal Carlos Parra vamos por 

favor sin decir que no van a haber más intervenciones 

vamos a continuar con el orden del día el que tenga más 

intervenciones va en el punto de varios secretarios 

continuamos por favor. 

SECRETARIO: sexto conforme al decreto municipal número 

cero uno seis siete del dos mil veinte trámites para la 

citación a la elección del personero encargado. 

PRESIDENTE: por favor vamos lectura la proposición. 
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SECRETARIO: sí señor presidente frente al punto hay dos 

proposiciones por los honorables concejales entonces 

procederé a leer las primera, proposición uno teniendo 

en cuenta que están próximos a terminar los tres meses 

de encargo en el empleo de personero municipal de 

Bucaramanga y en razón a que a la fecha no se ha podido 

proveer la vacancia absoluta por cuanto el concurso se 

encuentra suspendido por el juez décimo administrativo 

oral de Bucaramanga con ocasión del proceso dos mil 

diecinueve tres setenta se hace necesario citar a sesión 

plenaria para el día dos de junio a las once de la 

mañana con del año de curso con el fin de proveer la 

vacancia que se genera por la terminación del encargo en 

cumplimiento de lo establecido por el artículo 

treintaicinco de la ley ciento treinta seis y el 

parágrafo primero del artículo noventaicinco del acuerdo 

cero treintaiuno del dos mil dieciocho en atención a la 

necesidad de hacer la prohibición del empleo el consejo 

municipal recibirá hojas de vida de profesionales 

interesados que cumplan con los requisitos del cargo al 

correo electrónico sistema de arroba consejo de 

Bucaramanga punto gov punto co desde el sábado treinta 

de mayo del dos mil veinte hasta las doce del día lunes 

primero de junio del dos mil veinte presentada por todos 

los diecinueve  honorables consejos de honorables 

concejales en sesión plenaria del día treinta de mayo 

del dos mil veinte ha sido leer así la primera 

proposición para señor presidente para la respectiva 

discusión y aprobación por los honorables concejales. 

PRESIDENTE: por favor vamos a dar una claridad si hay 

una intervención si hay una duda frente al respecto uno 

por bancada y va a haber votación nominal sin duda 

entonces honorable concejal marina pero no nos 

desgastemos en esa jurídica. 

Presidente tengo es una pregunta para que la jurídica 

nos de claridad en la zona que está extraordinariamente 

a pesar de que ya aprobamos el orden del día no, el 

punto estamos en el punto si es pertinente que este 

punto lo aprobemos ahora o debería ser el lunes en 

ordinarias. 

PRESIDENTE: tiene la palabra el honorable concejal 

Francisco González. 
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CONCEJAL FRANCISCO GONZALES: es para pues no pedirle el 

favor al señor presidente que pues es como miembro de la 

mesa directiva honorable concejal el día de ayer el 

señor alcalde mediante decreto extendió el tema en las 

sesiones extraordinarias para tratar este tema por eso 

la ley ciento treinta seis en su artículo treinta cinco 

dice que para la elección de funcionarios se debe citar 

con tres días de antelación y como el cargo queda 

vacante el día dos del mes de junio si por eso hay que 

citar con estos tres días que empiezan hoy tenemos 

digamos en este momento competencia porque el alcalde no 

la otorgó el día de ayer mediante decreto y el decreto 

fue leído pero si quiere yo se lo comparto marinita 

gracias presidente. 

PRESIDENTE: gracias concejal marina, honorables 

concejales aprueban la proposición expuesta de ley. 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente la 

proposición número uno si su merced lo considera 

entonces leo la proposición número dos, proposición 

número 2 que por medio de la secretaría de consejos 

municipales solicite a la personera encargada de 

Bucaramanga que nos informe dentro del término máximo de 

dos días calendario en nombre de los funcionarios que en 

la actualidad ocupan los cargos del nivel directivo así 

como la fecha desde la cual nos ocupan además de las 

modificaciones y situaciones administrativas que se han 

surtido en los citados cargos en el último mes entonces 

señor presidente ha sido leída a la proposición para la 

respectiva y aprobación de los honorables concejales. 

PRESIDENTE: tiene la palabra el concejal Carlos parra 

CONCEJAL CARLOS PARRA: entiendo el sentido de la 

proposición pero tenemos que ser claros en que la ley 

los conceptos generales no obligan a que sea una persona 

del nivel directivo la que sea elegida por parte de la 

personería incluso que la proposición anterior que 

aprobamos incluye que las personas pueden mandar hojas 

de vida al correo entonces pues la verdad quisiera 

preguntarle a al compañero francisco es para qué pedimos 

las personas de rango directivo si la ley ni la ley ni 

los conceptos obligan a cumplir con ese requisito porque 

podría ser una persona cualquiera que además todas las 

personas de rango directivo les pidieron la renuncia ya  
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La mitad los aceptaron al otro pedazo los declararon y 

su existentes porque están sacando a la competencia si 

quieren aplicar esa teoría la personería. 

PRESIDENTE: gracias concejal los renunciaron honorable 

concejal Leonardo Mansilla tiene la palabra. 

CONCEJAL LEONARDO MANSILLA: Carlos esa proposición la 

hice yo y con ese mismo fin porque es que no sabemos 

quiénes están trabajando en la personería a quienes les 

pidieron carta de renuncia si son insistentes tenemos 

que saber primero cómo están porque hoy no sabemos hoy 

puro que a éste le pasaron que este no que éste lo 

solicitara y por eso muy respetuosamente le digo a la 

encargada a la persona encargada que nos diga cómo está 

la planta personal pero no con el fin de elegir de 

adentro de afuera sino desde saber cómo está la planta 

de personal ahí, 

PRESIDENTE: honorables concejales aprueban la 

proposición.  

SECRETARIO: ha sido aprobada la proposición presentada 

por el honorable concejal Leonardo Masilla señor 

presidente.  

PRESIDENTE: continuamos con el orden del día  

SECRETARIO: séptimo lectura de documentos y 

comunicaciones señor presidente hay varias 

comunicaciones que la hemos venido aplazando por lo 

extenso de los días, pero están resumidas todas en una 

sola si su merced lo considerada lo leemos rápido porque 

ella pues terminamos lo del plan de desarrollo y hay 

algo al respecto. 

SECRETARIO: leemos secretario.  

PRESIDENTE: comunicado honorables concejales de manera 

atenta me permito presentar la siguiente información de 

interés se recibieron las siguientes comunicaciones que 

ya fueron remitida a los correos electrónicos de los 

honorables concejales en la oficina jurídica la 

corporación primera respuesta por parte de la secretaria 

de planeación al derecho de petición presentado por la 

honorable consejera luisa ballesteros segunda 

observaciones del plan de desarrollo remitidas por la 

personera encargada del municipio la doctora yerly  
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Tapias tercero comunicación remitida por horizontal 

asesoría en propiedad horizontal en donde se hacen 

recomendaciones a plan de desarrollo cuarto comunicación 

remitida por la rectora de la UNAH referente a  

recomendaciones para el estudio del plan de desarrollo 

quinto comunicación remitida por la cooperativa de 

recicladores y recomendaciones para el plan de 

desarrollo sexto comunicación de Diego Camilo Figueroa 

representante el colectivo de directores en donde se 

hacen propuestas al plan de desarrollo séptimo 

comunicación de la fundación por los niños en donde se 

hacen propuestas plan de desarrollo comunicaciones de 

ofrecer entidad perteneciente al sector de recicladores 

en que hacen observación al plan de desarrollo 

cordialmente Henry López Beltrán de todos modos hay que 

dar claridad que éstas ya fueron remitidas a los 

honorables concejales en el momento en que llegaron y 

todas se tuvieron en cuenta así las cosas yo presidente 

no hay más comunicaciones ni documentos en este punto. 

PRESIDENTE: gracias secretario continuamos con el orden 

del día. 

SECRETARIO: séptimo proposiciones y asuntos varios. 

PRESIDENTE: hay proposiciones. 

SECRETARIO: no señor presidente. 

PRESIDENTE: tiene la palabra Carlos Barajas. 

CONCEJAL CARLOS BARAJAS: gracias presidente, presidente 

simplemente agradecerle a personas muy técnicas como la 

doctora maría juliana como la doctora Saray como Julián 

silva que estuvieron ahí pendientes en ese proceso de 

concertación desde luego pues uno tiene escenarios en 

donde reclama y da las grandes luchas porque las metas y 

el compromiso ciudadano por el que hoy estamos aquí 

sentados se cumplan y hoy con gran satisfacción y esto 

es una victoria no nuestra sino de la ciudad tenemos 

logros doctora maría juliana en temas de población de 

discapacidad en infancia adolescencia en educación en 

fortalecimiento al sector rural metas muy muy 

importantes en escenario de vendedores informales todo 

eso lo que hace es que nosotros le apuntamos y está a 

eso lo que quiero referirme a que estamos construyendo 

la ciudad para el futuro desde el principio estaba  
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Convencido que la socialización que se hizo escuchar a 

más de cuatrocientas personas nos daba la coherencia 

para entender que este era un plan racional e incluyente 

y que estaban primero nuestros niños que estaban primero 

nuestros adultos mayores que estaban primero escenarios 

de protección ambiental y eso también quiero exaltar lo 

de Juan Carlos Cárdenas una persona que ha estado presto 

a concertar con los ciudadanos porque precisamente es el 

gobierno de los ciudadanos y eso hace que sea un alcalde 

equitativo pero sobre todo un alcalde que proyecte una 

ciudad diferente hoy le entregamos a Bucaramanga muy 

responsablemente un plan de desarrollo entendiendo que 

estamos en un momento de crisis que los recursos se 

redujeron pero que aun así las prioridades en 

mejoramiento de la calidad de vida el mejoramiento para 

una vida digna a nuestros niños a nuestros adolescentes 

a nuestros jóvenes a escenarios de educación de deporte 

de del agro todo eso permite que tengamos en cuatro años 

una ciudad diferente y eso también quiero exaltar lo en 

el señor alcalde y el ingeniero Juan Carlos Cárdenas y 

entendiendo qué se radicalice radicalistas nos opusimos 

a proyectos irracionales que desafortunadamente no le 

aportaba mucho a Bucaramanga y que hoy tenemos lo que 

Bucaramanga necesita hoy tenemos lo que Bucaramanga 

verdaderamente merece dejamos de un lado dejamos de un 

lado cosas, cosas gaseosas dejamos de un lado cosas que 

no le servían a Bucaramanga y le apostamos a los que 

verdaderamente la nuestra ciudad necesita doctora María 

juliana gracias y me enorgullece que personas como usted 

que estuvieron en planes de desarrollo de talla nacional 

hoy sea abaluarte de su ciudad y que personas como usted 

le aporten a Bucaramanga porque hicimos un gran trabajo 

articulamos un gran esfuerzo y eso me deja tranquilo en 

las metas en poderle contar a la ciudadanía en poderle 

contar a nuestra población con discapacidad y a muchas 

personas que pueden estar tranquilas porque están 

incluidos en el plan de desarrollo en poderle decir a 

nuestros vendedores informales que están ahí y que son 

parte activa de este plan de desarrollo presidente 

gracias agradecerle a usted por que dio este escenario 

para que hoy la ciudadanía entera hiciera parte de lo 

que tenemos hoy que es un gran plan de desarrollo de los 

ponentes concejal Luis Ávila al concejal Francisco a los 

presidentes de la comisión concejal J Leonardo concejal  
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Chumi y las comisiones conjuntas y a todos los 

diecinueve concejales de verdad que estuvo un equipo en 

donde hoy se entrega un gran trabajo un gran proyecto de 

plan de desarrollo indiscutiblemente nos va a dejar la 

ciudad para el futuro para nuestras generaciones 

presidente mil gracias. 

PRESIDENTE: gracias concejal vamos a darle la palabra a 

los ponentes, al honorable concejal Francisco y al 

concejal Luis Ávila. 

CONCEJAL FRANCISCO GONZALES: bueno muchas gracias señor 

presidente gracias a cada uno de los honorables 

concejales yo quiero de verdad destacar y reconocer el 

trabajo del compañero ponente lucho de leo el presidente 

de la comisión del plan del compañero Luis Fernando 

presidente la comisión de hacienda de por supuesto a 

nuestro presidente Jorge Humberto y asimismo de todos 

los concejales así como el doctor Julián silva quien 

estuvo todos estos días todas estas semanas trabajando 

por Bucaramanga con su equipo con la doctora maría 

juliana desde luego y esto no sería posible sin la ayuda 

a la anuencia y el permanente apoyo de la doctora Saray 

la secretaria de hacienda quien estuvo muy pendiente de 

que este plan llevara de la mejor forma en el consenso 

con cada uno de los concejales pero más allá de eso 

compañeros yo los quiero felicitar a cada uno de ustedes 

hoy el mensaje que se le da a Bucaramanga es que 

Bucaramanga tiene un consejo unido que le da un 

espaldarazo al alcalde Juan Carlos Cárdenas quien en 

este momento necesita de verdad llevar inversiones a 

toda la ciudad llevar y mejorar la calidad de vida de 

todos nuestros ciudadanos hoy Bucaramanga de verdad 

tiene un nuevo consejo tiene un alcalde que quiere lo 

mejor para los ciudadanos y esto se está demostrando hoy 

treinta de mayo después de cuatro años de peleas entre 

los corporados y la administración central hoy el 

mensaje que mandamos apreciados compañeros es que todos 

estamos unidos por una misma causa que todos estuvimos 

unidos escuchando a cuatro cientas cuarenta tres 

personas que aquí participaron y que esperamos de verdad 

les podamos brindar soluciones en las inversiones que se 

vienen después de toda esta problemática del covid 

diecinueve que tiene nuestro país por supuesto el mundo 

y nuestra ciudad lo que más se necesitan son inversiones  
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Que recuperen la economía que inviertan en lo social y 

desde luego que mejoren las condiciones de vida de 

alimentación de cientos de bumangueses que en este 

momento están preocupados por lo que va a suceder con 

ellos en los próximos días y en los próximos meses desde 

luego es de verdad mi felicitación a todas las bancadas 

los diecinueve concejales aprobamos el plan y esto es el 

fruto de los consensos del trabajo arduo y un mes 

trabajando todos los días de verdad con responsabilidad 

y para sacar adelante las proposiciones y las 

modificaciones que sabemos que van a ayudar a la ciudad 

de Bucaramanga a hacer una mejor ciudad en el corto 

mediano y largo plazo en temas como los que ya han 

nombrado temas para destacar acá temas como la educación 

la tecnología la seguridad por supuesto que la 

recuperación económica de la ciudad que es urgente pero 

desde luego hoy ya con seriedad los temas ambientales 

los temas de san turban que tanto nos preocupan a todos 

los santandereanos entonces de verdad muchas gracias 

compañeros y a usted señor presidente por el uso de la 

palabra. 

PRESIDENTE: gracias honorable concejal Francisco tiene 

la palabra el honorable considera luisa Ávila. 

CONCEJAL LUIS ÁVILA: presidente muchas gracias muy 

buenas noches primero que todo agradecerle a usted 

presidente por dar la oportunidad de hacer este 

ejercicio de parte mía como ponente y de trabajar de la 

mano con el honorable concejal francisco y aquí no 

solamente los otros dos como ponentes sino el equipo que 

está detrás de nosotros dando día a día en este mes de 

trabajo para que este plan de desarrollo estuviera la 

mejor socialización que es felicitar a la doctora 

Claudia con su equipo de trabajo las unidades de apoyo 

del honorable consejo al francisco mis unidades de apoyo 

donde se realiza una gran convocatoria y aquí se 

demuestra algo de qué es el trabajo en equipo hemos 

llegado al consejo de Bucaramanga con toda la intención 

de trabajar y trabajar por esta ciudad y de trabajar de 

la mano con la administración en cabeza del ingeniero 

Juan Carlos Cárdenas obviamente del vocero del plan que 

es el doctor Julián Silva todo su equipo de trabajo 

también y ahí es donde trabajando en equipo se logran 

los objetivos lo hemos hecho hemos buscado un plan de  
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Desarrollo para Bucaramanga ciudad de oportunidades de 

que sea lo más equitativo y lo más agradecido para la 

reactivación económica que se necesita en estos momentos 

una Bucaramanga equitativa e incluyente una ciudad de 

bienestar es lo que nosotros queremos buscar en estos 

momentos hemos incluido proposiciones trabajando de la 

mano de la administración en educación a nivel ambiental 

a nivel de deporte a nivel de arte de cultura de salud 

que es lo más importante en estos momentos por la 

pandemia que nos ha comido y es  donde nosotros damos 

aquí un apoyo a la administración a nuestro alcalde y lo 

más importante que no somos un comité un comité de 

aplausos sino un comité que está buscando el desarrollo 

de nuestra ciudad y es lo que queremos hacer nosotros en 

estos cuatro años trabajar por nuestra ciudad y el apoyo 

para el ingeniero Juan Carlos Cárdenas y obviamente para 

ahora vamos a hacer nuestro control nuestra función en 

este plan de desarrollo y el cumplimiento señor 

presidente muchas gracias muchas gracias a ustedes 

concejales también por su apoyo su confianza y al equipo 

de la administración también de haber trabajado de la 

mano con nosotros en estar en toda su disposición 

doctora maría juliana doctora Saray e ingeniero 

arquitecto Iván ángel y a todos, todos los que dieron de 

la mano Gustavo también tiene por cabeza suya presidente 

muchas gracias y bueno hemos desarrollado un plan y 

vamos a ejecutarlo por estos cuatro años muchas gracias 

presidente. 

PRESIDENTE: gracias concejal vamos a darle la palabra 

los dos presidentes de comisión concejal Chumi 

Castañeda, 

CHUMI CASTAÑEDA: muchas gracias presidente, presidente 

yo quiero en el día de hoy saludar de manera muy 

especial a todos los honorables concejales de 

Bucaramanga integrantes de todas las bancadas partidos 

políticos unos que apoyaron al ingeniero Juan Carlos 

Cárdenas como candidato a la alcaldía de Bucaramanga y 

otros que no apoyamos al ingeniero Juan Carlos Cárdenas 

en su aspiración pero a través del tiempo y ahora que 

nos dio la oportunidad de estudiar el plan de desarrollo 

dos mil veinte, dos mil veintitrés hemos observado que 

efectivamente la ciudad eligió el mejor de los 

candidatos y el alcalde que necesitaba esta ciudad su  
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Pensamiento todo lo que contempla para esta ciudad que 

le entregó más de ciento cuarenta mil votos hoy se 

refleja en un plan de desarrollo coherente en un plan de 

desarrollo viable en un plan de desarrollo arte 

aterrizado y coherente con el plan de desarrollo 

departamental y el plan de desarrollo nacional como 

concejal del partido de gobierno del centro democrático 

quiero dejar registrada aquí en las actas de esta 

corporación que hay un plan de desarrollo importante 

para esta ciudad que el gobierno nacional desde su 

presidente de la república el doctor Iván duque y todos 

los ministros observan que en Bucaramanga existe un 

gobierno serio y responsable con los ciudadanos por eso 

lo veníamos anticipando honorables concejales señor 

presidente que íbamos a votar positivo y qué bueno que 

la bancada de concejales de la liga y del partido verde 

que estaban un poco inquietos con el plan de desarrollo 

hoy hayan dado ese voto positivo para que el consejo de 

Bucaramanga de manera unánime sus diecinueve concejales 

hayan ratificado que este plan de desarrollo como lo 

veníamos expresando era un plan de desarrollo que 

merecía ser aprobado por esta corporación que 

interesante hoy presidente enviarle un mensaje a través 

de esta plenaria a todos los ciudadanos a todos los 

gremios a todas las personas que contribuyen con el 

crecimiento de esta ciudad y que participaron de manera 

decidida en la corporación a través de estas sesiones 

virtuales nunca en la historia de Bucaramanga presidente 

se había dado una socialización tan amplia para los 

ciudadanos de Bucaramanga y yo le envío a ellos hoy 

desde este consejo un abrazo fraterno a los ciudadanos 

que ayudan a que este consejo y el alcalde Juan Carlos 

Cárdenas con su equipo de gobierno puedan pensar en una 

mejor ciudad no nos cansaremos de decirlo presidente que 

buscará manga en el año dos mil veintitrés será una 

ciudad diferente a esa que se recibió en este año por 

eso presidente registro complacido y registro con mucha 

satisfacción recibir diecinueve votos hoy por el plan de 

desarrollo Bucaramanga ciudad de oportunidades y hoy es 

el día presidente para darle las gracias a usted 

honorable concejal Jorge Humberto Rangel que representa 

no sólo a la bancada conservadora sino también la 

bancada de los autónomos que ha dirigido con total 

responsabilidad esta corporación y ha dado presidente a  
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Usted las garantías suficientes a todas las bancadas de 

este consejo para que de manera contundente aprobemos 

hoy este plan de desarrollo es usted presidente una 

persona que ha generado confianza en la corporación y 

que por supuesto confirma que este es un consejo 

renovado que era lo que quería la ciudad así es que a 

usted presidente felicitaciones a los importantes 

ponentes que usted decidió honorable concejal francisco 

González del partido liberal y honorable concejal Luis 

Ávila de hagamos ciudadanía, también les quiero decir 

que con mucha disciplina y con mucha responsabilidad han 

entregado a esta corporación unas ponencias debidamente 

presentadas y sustentadas para que con las garantías 

plenas jurídicas y con toda la visión de ciudad hayamos 

podido tomar esa decisión también reconozco al honorable 

concejal Leonardo mansilla de la alianza social 

independiente un partido pequeño de este país pero que 

tiene un concejal responsable como presidente de la 

comisión del plan honorable concejal felicitaciones 

porque está el lidero no sólo la socialización si no 

articuló con este consejo con los ponentes y con todos 

para que pudiésemos sacar adelante este importante plan 

de desarrollo dos mil veinte, dos mil veintitrés y como 

no reconocer a los funcionarios gracias doctora Saray  

Rojas creo que la secretaria de hacienda ha sido muy 

pero muy importante en este trabajo que hemos tenido que 

hoy concluye con esta buena noticia para los ciudadanos 

de haber aprobado de manera unánime este plan de 

desarrollo y por supuesto al doctor Julián silva a maría 

julia Ruiz aquí en este documento está condensada toda 

la capacidad académica que ustedes tienen funcionarios y 

que nos permiten a nosotros decirle a Bucaramanga que 

nos da orgullo ser concejales gracias adiós y gracias a 

la ciudad para que entre todos trabajemos por esa ciudad 

que tanto queremos por la ciudad que nos vio nacer y que 

espera de nosotros decisiones responsables hay un gran 

equipo de gobierno un gran equipo de concejales y por 

eso hoy con satisfacción bumangueses queremos decirles 

que tenemos un plan de desarrollo que si bien no es 

perfecto porque no hay planes de desarrollo perfectos es 

el plan de desarrollo más aterrizado que podemos tener 

para estos próximos años de gobierno del ingeniero Juan 

Carlos Cárdenas así es de que concejales hemos decidido 

bienvenido a los aplausos bienvenidos a los votos  
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Positivos a este plan de desarrollo por una mejor 

Bucaramanga gracias presidente que dios bendiga a esta 

ciudad dios bendiga el gobierno de juan Carlos cárdenas 

y que dios bendiga a esta corporación muchas gracias. 

PRESIDENTE: muchas gracias concejal no darle 

considerable tiene la palabra el honorable concejal 

Leonardo mansilla.  

CONCEJAL LEONARDO MANSILLA: gracias presidente muy 

amable honorable concejal Luis Fernando Castañeda 

emotivas palabras bueno yo quiero felicitar a la doctora 

Claudia jurídica del consejo porque hizo un trabajo muy 

importante en esta socialización pero lo más importante 

es que ella fue el puente para que nosotros escucharemos 

a todas las personas que en esas proposiciones que 

hicimos en estos tres días quedará plasmado porque nada 

serviría tener un plan donde solamente la administración 

opina yo le quiero decir a la ciudadanía a todos los que 

escuchamos las proposiciones fueron puestas por todos 

los diecinueve concejales en el plan de desarrollo 

porque es muy importante que ellos sepan que todas esas 

quejas que todo lo que ellos opinaron están en el plan 

de desarrollo de nada valdría haber sentado un mes atrás 

las personas tener los tres, cuatro horas para que este 

plan de desarrollo quedara como lo pasó al principio del 

administración entonces concejales también unas 

felicitaciones a ustedes porque los vi estos tres días 

peleando por su gente peleando por la gente del pueblo 

peleando por los comerciantes peleando por los abuelos 

peleando por el páramo de san turban eso a eso nos para 

eso nos eligieron para eso estamos acá y como bien lo 

decía el honorable concejal Fernando Castañeda no hay 

plan perfecto nos faltan recursos quisiéramos que todo 

hubiese quedado en el plan quisiéramos hacer muchas 

cosas quisiéramos hacer obras pero lamentablemente falta 

dinero pero bueno Bucaramanga y los santandereanos son 

una raza pujante que vamos a sacar esta tierra y vamos a 

salir de este problema darle un reconocimiento a la 

administración en cabeza del alcalde Juan Carlos 

cárdenas a la doctora Saray a el doctor Julián a el 

doctor Iván a todo el equipo porque trabajaron fuerte y 

fueron muy atentos a escucharnos también eso es valioso 

y hoy el mensaje que tiene que recibir Bucaramanga es 

que estamos trabajando unidos de que ya no está el  
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Consejo de la ciudad peleando con el alcalde cuando 

damos ese voto positivo no es porque hay una red lo es 

porque estamos trabajando por ese ciudadano de a pie ese 

que hoy está encerrado en su casa porque él copio la 

pandemia lo tiene allá lamentablemente sin poder 

trabajar y estamos votamos positivos para que ese plan 

de desarrollo se haga muy rápido y empieza a disfrutar 

de los programas hoy la invitación a la administración 

es que lo más pronto posible se empiecen a ejecutar los 

programas porque de nada serviría empezar en uno dos  

meses si no esto tiene que ser esta semana también ser 

firmado por el alcalde  y que empiecen los programas que 

son tan necesarios y sobre todo pensar en la gente más 

humilde que de hoy es la que está sufriendo que hoy en 

la que no tiene con qué comer que hoy es la que está sin 

trabajo para eso es concejales nosotros no podemos ser 

un comité de aplausos pero sí tenemos que ser un equipo 

para sacar la ciudad delante y si la administración se 

equivoca ahí tenemos que estar nosotros vigilando los 

haciendo una buena vigilancia y siendo propositivos que 

es lo más importante muchas gracias presidente dios los 

bendiga a todos terminé mi intervención. 

PRESIDENTE: gracias concejal Leonardo tiene la palabra 

honorable concejal Antonio. 

CONCEJAL ANTONIO SANABRIA: gracias presidente por el uso 

de la palabra saludo especial a todos quiero hacerle un 

reconocimiento especial presidente a la mesa directiva 

por ese profesionalismo que ha asumido a sacar este 

proyecto de acuerdo adelante agradecerle al doctor 

francisco y al doctor Luis Ávila ponentes del proyecto 

gracias por el compromiso que han tenido con la ciudad 

con Bucaramanga agradecerle también al compañero Chumi 

Castañeda que hoy quedó en duda con nosotros en deuda 

perdón no os animo esta mañana muy temprano que nos iba 

a poner al presidente Álvaro Uribe pero bueno será en 

otra oportunidad de verdad qué en nombre de la bancada 

de la liga quedamos contentos de haber participado en 

este ejercicio democrático como usted lo decía 

compañeros Chumi al principio hubo incertidumbre porque 

fueron manifestaciones de la comunidad de un conformismo 

pero ahí es donde están los retos importantes de 

nosotros como representantes de la comunidad porque 

importante trabajo que se hizo con esas plenarias  
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Virtuales donde se escuchó a la comunidad de escucharon 

a los gremios y de ahí salieron cantidad de inquietudes 

de insumos para que el plan de desarrollo tuviera una 

modificación hay que reconocer de la administración la 

aptitud que tuvieron ser oídos a las inquietudes de toda 

una comunidad agradecerle también a la administración 

porque ese acompañamiento que hizo la administración en 

esas plenarias virtuales fue muy importante para ayudar 

a resolver inquietudes por parte de la comunidad en ese 

trabajo que se hizo virtual nosotros la bancada de la 

liga hizo un ejercicio presencial en las comunidades y 

queremos compañeros queremos de verdad compartirles un 

trabajo que hicimos por las comunidades por los barrios 

con luisa y con Silvia porque todo eso que escuchamos en 

las plenarias virtuales de los ediles edilesas y 

presidentes de junta logramos escucharlos en los barrios 

y hacer un bonito vídeo que lo queremos compartir con 

ustedes y antes de compartirlo con ustedes pues quiero 

darle el uso de la palabra mi compañera luisa y 

posteriormente podamos ver este vídeo que es muy bonito 

agradecer el presidente con el uso la palabra. 

PRESIDENTE: gracias concejal tiene la palabra la 

concejala Luisa. 

CONCEJAL LUISA BALLESTEROS: gracias presidente un saludo 

también muy especial para mis compañeros del consejo mis 

compañeros también de la administración de la alcaldía, 

realmente se siente la satisfacción del deber cumplido 

sé que ha sido un trabajo muy importante lo que hemos 

realizado hasta el día de hoy por parte de cada uno de 

nosotros realmente se siente de verdad la satisfacción 

de ver a cada uno de ustedes peleando por la ciudad de 

verdad luchando por la ciudad de sentarnos con las de la 

administración de la alcaldía que y ver ese común 

denominador y es cada uno defender esa pequeña parte de 

la comunidad para formar o para nutrir este plan de 

desarrollo que hoy nos hace sentir mejor y nos hace 

irnos de esta plenaria con una sonrisa cosa que hace 

unos días para muchos y me incluyo no estaba 

completamente claro y satisfecho como lo decía mi 

compañero Antonio tuvimos la oportunidad tuvimos la 

oportunidad tuvimos la oportunidad de tener una 

verificación con respecto que cuando empezamos las 

plenarias virtuales el común denominador de las personas  
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Era que no se sentían incluidas en este plan de 

desarrollo fuimos a muchas comunas y a los 

corregimientos y queríamos realmente hacer esta 

verificación de que las necesidades de las de la 

población estuvieran radicadas en posibles alcances de 

metas en el plan de desarrollo y eso fue lo que nos 

motivó a hacer esta trocha ciudadana después hicimos un 

ejercicio de una comparación del plan de gobierno con el 

plan de desarrollo que fuera coherente con las promesas 

y los compromisos que se habían hecho con la ciudadanía 

que eso es muy importante y por último las proposiciones 

de cada uno de nosotros en las cuales hoy como concejal 

de la liga y como concejal que quiero representar el 

emprendimiento y sobre todo las mujeres compañeros por 

favor respeten compañeros ya vamos a terminar yo sé que 

estamos cansados pero ya vamos a terminar.  

PRESIDENTE: ya vamos a terminar concejal Francisco. 

CONCEJAL LUISA BALLESTEROS:  las proposiciones que 

quedan aquí plasmadas con respecto al emprender ismo y a 

la mujer como concejal de la liga y como concejal de 

esta corporación me hacen sentir que di mi voto positivo 

de una manera responsable y sobre todo que las 

necesidades de la ciudad si están plasmadas hoy o en su 

gran mayoría porque también se en generalizar sería una 

respuesta un poco irresponsable pero en su gran mayoría 

si están plasmadas en el plan de desarrollo entonces por 

favor José nos regala del vídeo que queremos compartir 

con nuestros compañeros los dos vídeos por favor 

ingeniero. 

gracias por la invitación Martín estamos aquí mirando el 

escenario cómo está deteriorado este salón comunal fue 

construido por la misma comunidad hace cincuenta años y 

merece que la administración del ingeniero Juan Carlos 

tenga en cuenta en el plan de desarrollo el equipamiento 

comunal que se ha reconstruido y amoblado este escenario 

para el goce y el disfrute de toda esta comunidad de la 

comuna uno de las olas altas y bajas y lo más importante 

de todo este trabajo es mostrar resultado de la 

administración pasada y porque la comunidad quiere 

continuidad porque ellos han podido disfrutar como nunca 

de espacios de ágoras bien hechos con estética bonitos 

para que cada de las familias de estos sectores hoy en 

la comuna dos tenga una mejor calidad de vida por eso  
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Estamos nosotros como concejales representando la 

comunidad ante el concejo municipal y ante la alcaldía 

para que estas buenas obras continúen y estén incluidas 

en el plan de  desarrollo nos encontramos en la comuna 

dos del barrio bosque norte bajo invitados por nuestro 

presidente de la junta acción como una Miguel Serrano 

hemos hecho un recorrido por el sector y hemos mirado 

los escenarios deportivos el juego infantil que estaba 

en nuestra mano derecha es importante arreglarlo este 

escenario deportivo por el uso ha caído en desgaste y 

necesitamos que esta obra en el plan de desarrollo 

municipal de Bucaramanga queden  incluidos los arreglos 

de este escenario deportivo hoy estamos en el barrio 

villa rosa haciendo la inspección a las obras que la 

administración pasada le dejo a la comunidad del barrio 

villa rosa para garantizar la calidad de vida a sus 

habitantes canchas y espacios públicos que hoy se 

encuentran en abandono total no hay un doliente 

solamente los señores ediles y los presidentes de las 

juntas que son los que piden a gritos que los concejales 

que la administración que el alcalde va agencia persona 

de lo que es de la ciudad estamos aquí dentro de lo que 

va a ser el salón comunal de este barrio está la 

infraestructura como lo pueden ver en las imágenes están 

en abandono desolación y ruina vamos desde el concejo de 

Bucaramanga para que en el plan de desarrollo en la 

línea del equipamiento comunal quede incluida esta obra 

de dotación y puesta en funcionamiento porque la 

comunidad lo está solicitando aquí en estos espacios 

democráticos es donde la comunidad puede integrarse que 

los impuestos se vean reflejados en estas obras de tal 

manera que estaremos muy pendientes hoy tenemos la 

oportunidad la gran oportunidad de visitar este barrio y 

tienen un espacio increíble un espacio supremamente 

hermoso que falta mantenimiento le falta amor y por eso 

estamos nosotros hoy aquí los concejales de la liga para 

hacer este canal hacia la administración para poder 

llevar las necesidades y el sentir de una comunidad qué 

bonito sería que los recursos públicos se pudieran 

invertir en estos espacios donde muchas familias pueden 

gozar de una mejor calidad de vida un espacio para la 

diversión para la recreación y también para la 

capacitación por este ingeniero Juan Carlos Cárdenas 

nosotros como concejales y como vocero de la comunidad  
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Estamos solicitando un presupuesto para este barrio 

muchísimas gracias fuimos invitados por la señora maría 

victoria niño al barrio miradores del Kennedy donde nos 

pide a gritos que le demos calidad de vida a los niños 

que habitan en este sector podamos materializar los 

deseos de la comunidad que sean incluidos dentro del 

plan de desarrollo porque sólo de esa manera nosotros 

podemos garantizar la comunidad que  se hizo la gestión 

y que el alcalde nos escuchó, es muy importante 

ingeniero Juan Carlos Cárdenas esta gran inversión en 

este barrio donde es un barrio productivo un barrio que 

paga impuestos un barrio con zona de comercio  para que 

puedan hacer sus reuniones para que puedan tener una 

mejor calidad de vida es muy importante que esto desde 

el año sesenta no tiene ninguna inversión  realmente es 

algo que está en abandonó la comunidad de Juan Carlos 

Cárdenas quiere que usted apoye, apoye esta gran ágora 

una ágora linda bonita estética donde las personas estén 

felices de venir a visitarla  aquí estábamos haciendo la 

visita donde hay realmente un deterioro ecológico y 

ambiental bastante grave en el sector de las cuya mitad 

donde encontramos casas de invasiones y donde la 

problemática está bastante delicada porque realmente no 

están cuidando esto es una es una zona del municipio es 

una zona por estar una reserva forestal una reserva 

ambiental y la verdad está en un abandono impresionante 

este vídeo nos sirve para nosotros tener una y un apoyo 

biográfico para demostrar y para mostrar que hace falta 

aquí las autoridades pertinentes para la vigilancia y el 

control de lo que está pasando en este sector de verdad 

que es muy deprimente. es importante hacer este trabajo 

visible y una de nuestras funciones es la representación 

ciudadana y como la ejercemos pues viviendo atendiendo a 

las solicitudes viviendo al terreno del territorio 

conocer las necesidades este salón comunal  ella  ya lo 

dijo todo está por arreglar entonces le solicitamos al 

ingeniero Juan Carlos Cárdenas que  en el plan de 

desarrollo queden incluidas estas obras con presupuesto 

para que se puedan ejecutar y representen a toda una 

comunidad más de quinientas viviendas que pagan 

cumplidamente sus impuestos y que más bonito que este 

salón quede como debe quedar para que la ciudadanía sepa 

cómo se invierten los impuestos es importante aquí a 

nuestra espalda si quiere acompáñeme mire como han sido  
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Arreglados en la administración del ingeniero Rodolfo  

estos escenarios deportivos la gente se motiva a pagar 

los impuestos cuando ven que no se dan los alcaldes 

invierten los recursos en la población entonces le 

dejamos este mensaje el querido Juan Carlos para que por 

favor todo este trabajo que hemos hecho de flecha 

ciudadana quede incluido en el plan de desarrollo muchas 

gracias. 

Gracias presidente por el espacio y a todos los 

compañeros hablamos en el primer periodo que somos un 

consejo renovado que tenemos que ser un consejo visible 

y esa es nuestra responsabilidad de salir al territorio 

a visitar la comunidad queda un documento lleno de 

teoría ajustado hay que llevarlo a la práctica y 

nosotros tenemos que hacer parte fundamental de este 

ejercicio la administración del ingeniero Juan Carlos su 

gabinete el presupuesto público y la comunidad tenemos 

que ser parte integral de este ejercicio muchas gracias 

presidente. 

PRESIDENTE: gracias a usted honorable concejal tiene la 

palabra considerar Cristian Reyes y el concejal Danovis. 

CONCEJAL CRISTIAN REYES: bueno presidente yo también me 

uno a las felicitaciones a todo el equipo de trabajo 

mesa directiva ponentes la doctora Claudia a la 

administración también le reconozco que fueron arduas 

horas de trasnocho de trabajar fines de semana en 

construir este plan de desarrollo que es un plan de 

desarrollo que de pronto no iba a tener todas las 

expectativas de los líderes de los bumangueses porque 

siempre tenemos un obstáculo y más cuando hace 

doscientos años que se fundó esta ciudad nunca habíamos 

tenido una situación de una pandemia bueno más de 

doscientos en la historia reciente jamás teníamos un 

reto tan importante de administrar una ciudad después de 

una pandemia de más de tres meses y que no sabemos 

cuánto tiempo vaya a durar ese es el resto doctor 

William ese es el reto doctora Saray y ese es el reto 

para este consejo para los bumangueses yo hoy más que 

darle un voto positivo a este plan de desarrollo le da 

un voto de confianza un voto de confianza al ingeniero 

Juan Carlos Cárdenas que va a cumplir que va a cumplir 

lo que acá está plasmado y mucho más porque cuando 

hablamos con el arquitecto Iván cuando hablamos con  
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Ángel todo el equipo de trabajo y ustedes tienen esas 

responsabilidades hombros y mis amigos secretarios y 

asesores de que Bucaramanga crean la nueva política que 

estamos hablando de que se acabaron las mafias políticas 

que estamos hablando que hay acá una nueva generación 

una nueva generación que no roba una nueva generación 

que no miente una generación que hace las cosas bien y 

si nosotros no lo cumplimos las personas o el pueblo es 

el que nos castiga acá hace falta muchas cosas y lo 

sabemos de las cosas que hablaron los cuatrocientos 

líderes o personas que escuchamos hay muchas metas de 

gestión que se pueden hacer y es seguir trabajando cada 

uno de nosotros los diecinueve deben hacer ese 

seguimiento de ir a revisar que llegue al barrio las 

ecuaciones o la cancha a los salones comunales nosotros 

digamos yo llevo particularmente más de quince años 

recorriendo los barrios de Bucaramanga y los conozco se 

las necesidades si queremos que nuestros niños tengan 

esa ilusión y ese cambio mentalidad de que la política 

es diferente de que estamos haciendo una política nueva 

de que este consejo de verdad cambio verdad renovado 

tenemos una oportunidad histórica histórica por el reto 

que tenemos entonces reconozco el trabajo y le creo a 

doctora Saray  le creo doctora Saray el trabajo que ha 

hecho lo reconozco creo en sus palabras de que vamos a 

trabajar por una ciudad donde vamos a ser flexibles con 

el tema de tributos pero también que vamos a hacer una 

recuperación de cartera para poder invertir esos 

recursos en las necesidades que tiene Bucaramanga hoy le 

doy la confianza al ingeniero Juan Carlos Cárdenas que 

lo conozco hace cinco meses menos mal los diecinueve 

concejales estamos entornos unidos a este plan de 

desarrollo que no hemos quedado una confrontación como 

de pronto pasaban en periodos anteriores que es una 

persona constructiva en su lenguaje y así lo veo este 

consejo hay muchas diferencias si usted sabe cuál es el 

ingeniero el ejercicio doctor Julián aquí peleamos y le 

reconozco que me avaló muchas de aquellas solicitudes en 

las cuales pues estuvimos ahí dialogando en temas de 

adulto mayor veinticinco mil ayudas alimentarias a los 

adultos mayores y mis compañeros apalancaron esa 

solicitud a una tarifa diferencial o una tarifa social 

como un plan piloto en intermodalidad al sistema de 

transporte en Bucaramanga y dándole este beneficio a la  
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Población vulnerable como adultos mayores discapacidad y 

a los niños niñas y adolescentes estudiantes también de 

escasos recursos que le podamos dar un auxilio en el 

transporte para que puedan ir a clases para que se 

preparen para que los papás no tengan que sufrir ese día 

a día ese transporte a estos niños a los colegios 

también mirar la formulación de una ciudad inteligente 

pero segura hay metas grandes y hay grandes inversiones 

está en nuestras manos que Bucaramanga crea que estamos 

haciendo una política para que se estén seguros de que 

estamos haciendo una política diferente de que el 

consejo cambio de que se acabaron las mañas políticas 

que se acabaron las mafias políticas que acá lo que hay 

es personas del común y corriente trabajando en contra 

la corrupción concejal Carlos ese es el mensaje que 

tenemos que dar yo sé que hay falencias sobre pronto más 

que falencias déficits, pero déficits  presupuestales 

para ejecutar todo lo que queremos que más que íbamos 

querido ese viaducto veces e intercambiar una novena con 

cuarentaicinco lo luchamos no Chumi bastante todos lo 

apoyamos pero no hay los recursos y tenemos que ser 

consecuentes que tenemos que aplazar ciertas inversiones 

para hacer inversión social entonces está en nuestras 

manos de que se ejecute  un buen plan de desarrollo 

doctor Julián  lo felicito, lo felicito a la doctora 

Saray al arquitecto Iván a Ángel que  estaba por ahí y a 

todo el equipo de trabajo a las unidades de apoyo al 

presidente a los ponentes yo habíamos culminado el 

estudio un plan de desarrollo que yo sé que va a llevar 

oportunidades a los bumangueses por favor cuidemos cada 

centavo del erario público que se invierta bien en 

tejidos sociales de activar la economía en proteger la 

vida en proteger el medio ambiente y proteger la salud 

es mejorar la movilidad la mejor calidad del aire en 

muchas cosas que le tenemos quienes tenemos como 

administración deuda con los bumangueses hoy le doy  mi 

voto positivo a Juan Carlos Cárdenas a su equipo de 

trabajo y a Bucaramanga porque va a seguir trabajando 

porque Bucaramanga tengan más oportunidades porque los 

niños de los barrios tengan más oportunidades y que 

crean que la administración y que la política de verdad 

está cambiando y que ojalá ellos en un futuro hagan los 

ejercicios políticos ejercicios sanos transparentes para 

que ellos sean los líderes de mañana muchas gracias  
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Presidente seguimos trabajando más por  Bucaramanga para 

hacer un cambio radical.  

Presidente: tiene la palabra el concejal Danovis. 

Danovis Lozano: bueno en primera medida agradecerles a 

todos los que participaron concejales miembros del 

equipo de la alcaldía a cada uno de ustedes puede ser 

esfuerzo fue un mes completamente lleno de trabajo un 

mes donde todos estuvimos ahí muy atentos muy pendientes 

de cada una de los temas de ciudad y en primera medida 

pues felicitar porque creo que todo el consejo en pleno 

apoyo uno de los temas cruciales para la ciudad y que a 

todos nos tiene como en velo y es la defensa férrea del 

páramo de san turban o sea hoy el consejo Bucaramanga da 

un ejemplo de lucha en defensa de nuestro páramo de 

nuestra agua hace unos días la viceministra salió a 

decir que lo que quería en la región de salta morse de 

otro norte era mega minería y hoy le decimos que no que 

el plan de desarrollo de Bucaramanga contempla en la 

defensa jurídica técnica social y comunicativa del 

páramo de san turban y ahí vamos a hacer muy claros y 

precisos con el gobierno nacional en segunda medida el 

tema de la reforestación a Bucaramanga es una ciudad 

donde le falta reforestar más de cien mil árboles hoy se 

hace un compromiso gigante de cumplir con un treinta por 

ciento de disminuir esa meta que tenemos esa deuda que 

tenemos con la ciudad en tercera medida lo como le decía 

una cosa en el plan de desarrollo antes del covid 

diecinueve y otra cosa el plan de desarrollo que ahora 

nos enfrenta Bucaramanga voto por una lucha frontal 

contra la corrupción Bucaramanga voto por una ciudad 

sostenible una ciudad que cuida y protege el medio 

ambiente entonces nos vamos a enfrentar un reto gigante 

hay que decir la verdad el desempleo subió cinco coma 

cuatro millones de personas perdieron el empleo en este 

mes pasado abril o sea nos vamos a enfrentar a una 

crisis social y una crisis de pobreza muy grande por 

esto este plan de desarrollo tiene que contemplar esas 

ayudas a toda la población vulnerable que de la ciudad 

también pues queremos resaltar esa labor hacia la 

bancada animalista con el concejal Jorge Rangel que ha 

estado muy atento y pendiente con este tema el concejal 

Fabián Oviedo que también ha estado y todos los 

concejales que han estado como atentos a este tema de la  
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Protección animal entonces son temas que nos unen a 

todos el tema también de la ayuda a muchos estudiantes 

con ese plan piloto de la tarifa diferencial tenemos que 

apostarle también a este sistema con el concejal 

Cristian que también lo comentaba el concejal Leonardo 

entonces son temas que nos unen y yo creo que este 

consejo tiene un reto gigante concejales nunca estuvimos 

preparados para una pandemia de este tipo nos estamos 

enfrentando a todos y tenemos que ser muy conscientes o 

sea la ciudad siempre nos habla siempre nos habla 

ahoritica que nos está hablando la ciudad los servicios 

públicos están elevadísimos tengo quejas de todos los 

ciudadanos diciendo que el agua subió que la luz subió 

que el gas subió hay grandes reclamos a la empresa 

avantía la electrificadora de Santander con unos cobros 

exagerados unos lugares de estrato dos donde pagaban 

ocho mil de gas y ahora le subieron a cien mil nosotros 

como concejales tenemos que apoyar a nuestro pueblo y 

mirar qué está pasando si hay que elevar las respectivas 

denuncias hasta la supe servicios hay que hacerlo pero  

este plan de desarrollo queridos concejales tiene que 

contemplar todo eso agradezco a maría juliana que estuvo 

muy atento la doctora Saray y al arquitecto Iván a 

Julián  silva secretario de planeación y bueno gracias 

incorporados por este buen trabajo que se hizo durante 

un mes y vamos a defender nuestros recursos naturales y 

nuestro medio ambiente muchas gracias. 

PRESIDENTE: gracias concejal Danovis tiene la palabra el 

honorable concejal Fabián. 

CONCEJAL FABIÁN OVIEDO:  gracias presidente un saludo 

especial a usted a la mesa directiva a los compañeros 

concejales a los secretarios de despacho que nos 

acompañan el día de hoy al doctor Julián silva al doctor 

al arquitecto Iván a la doctora Saray  agradecerles pues 

por ese trabajo articulado que pudimos establecer hasta 

el día de hoy cada uno desde nuestras posiciones y 

nuestros planteamientos acordes a las necesidades de los 

diferentes sectores y comunidad en general mire yo creo 

que hoy es un día histórico para Bucaramanga hoy hemos 

aprobado el primer plan de desarrollo en una pandemia y 

es un día acompañado y un gran mensaje un mensaje de 

unión un mensaje donde los diecinueve concejales 

entendimos que la idea era ajustar este documento y  
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Volverlo más robusto pero acordes a unas necesidades 

diferentes que venían diseñadas antes de la pandemia hoy 

con mucha tristeza veo uno que el desastre laboral ya es 

un hecho hay unas tasas de desempleo Danovis  lo 

mencionaba diecinueve punto ocho en el mes de abril 

concejal Chumi y el empleo en Colombia tuvo un retroceso 

de casi veinte años y por eso me llena mi alegría y de 

satisfacción como concejal ver este título señor 

presidente Bucaramanga llena ciudad de oportunidades y 

realmente que si queremos construir esas oportunidades 

para todos los ciudadanos queremos así como hemos 

enviado un mensaje hoy los diecinueve concejales que 

esta unión perdure en el tiempo que nosotros hoy nos 

alejemos de las diferencias y empecemos a enfocarnos en 

esa reactivación económica en esa construcción de ciudad 

que esté a la altura de las oportunidades que todos 

necesitamos porque hoy debe ser ese pilar fundamental 

Bucaramanga progresa que un programa estratégico el 

gobierno que quedó financiado pero hoy también hago un 

llamado si el día de mañana se sigue complicando el tema 

y tenemos que re potencializar este programa y 

enfocarnos sólo en la reactivación económica tenemos que 

hacerlo tenemos que alejarnos de otras prioridades 

entender que esta pandemia nos siga generando diferentes 

desastres mandarle un mensaje a la ciudadanía que queden 

con la tranquilidad de que cada uno de estos corporados 

hizo el mayor esfuerzo en incluir las necesidades 

obviamente ajustadas a la realidad ajustadas a un 

presupuesto hoy no se aprobó un plan de desarrollo 

mentiroso hoy se aprobó un plan de desarrollo real  un 

plan de desarrollo respaldado financieramente que es lo 

más valioso para el mensaje hacia la comunidad porque 

fácil podríamos hacer Chumi  aquí traer el teleférico el 

intercambiador cambiar toda la malla vial pero al final 

en tres años tenemos la gente también en contra diciendo 

ustedes aprobaron un plan de desarrollo que no 

cumplieron entonces esa no es la idea de ninguna manera 

de este plan de desarrollo yo pienso que hoy señores 

secretarios y al señor alcalde le hemos entregado un 

mensaje pero un mensaje de confianza de mucha confianza 

porque hoy con este documento le acabamos de entregar a 

ustedes un cheque en blanco de tres billones de pesos y 

ahora la pelota está en sus manos para que lo 

administren de la mejor manera y nosotros habiendo  
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Aprobado este documento no nos hemos apartado de ejercer 

el control político porque ahí quedo en el documento 

cada uno de los programas de actividades a las cuales 

ustedes en los siguientes meses de aquí hasta finalizar 

este cuatremio vendrán a rendir cuentas con este mismo 

documento entonces mi petición es a que esa confianza no 

se pierda yo estoy seguro que Juan Carlos Cárdenas es 

una persona muy idónea una persona correcta y por eso he 

dado mi voto para entregarle ese cheque en blanco porque 

no sé y estoy seguro que ese cheque en blanco hoy ha 

quedado en las mejores manos y acompañado de ustedes 

como secretarios de despacho entonces señores yo creo 

que no queda más que decir si no manos a la obra porque 

necesitamos construir esa ciudad que esté a la altura de 

lo que todos nosotros merecemos muchas gracias señor 

presidente. 

PRESIDENTE: muchas gracias honorable concejal Fabián 

tiene la palabra honorable concejal Silvia. 

CONCEJAL SILVIA MORENO: muchas gracias señor presidente 

y como dicen algunos de mis compañeros como las buenas 

se aplauden aplaudir el arquitecto Iván Vargas al 

ingeniero ángel Galvis y a Julián silva  y a la 

ingeniera maría juliana quienes se comprometieron con 

palabras con el alma y el corazón embellecer la ciudad a 

darle estética a la ciudad bonita para que sea bonita a 

darle calidad de vida a los estudiantes a las personas 

con movilidad e inclusión social y desde luego aplaudía  

mis dieciocho compañeros por el compromiso con sus 

proposiciones pues hoy están demostrando que en realidad 

somos los voceros de la ciudad y aplaudir a Ávila y a 

pacho por la ponencia pues toda vez que nos entregaron a 

nosotros los compañeros de consejo un plan de desarrollo 

molido para que se le pudiese dar el voto positivo 

muchas gracias presidente por el uso de la palabra. 

PRESIDENTE: gracias a ti honorable concejal Silvia tiene 

la palabra honorable concejal Jaime Andrés Beltrán. 

ANDRÉS BELTRÁN: presidente gracias yo quiero después de 

la aprobación del plan de desarrollo dejar dos cosas 

sobre la mesa en función de lo que se viene para 

Bucaramanga primero que la bancada del partido Colombia 

justa se siente no solamente comprometida con la 

aprobación de un documento sino se siente comprometida  
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Con la ciudad en la medida presidente en la medida en 

que se construyeron bases significativas que dejan en el 

documento reflejada el interés humano y social sobre el 

cual está basada nuestra política y nuestro papel en el 

concejo de Bucaramanga temas como infancia adolescencia 

juventud drogadicción violencia contra la mujer temas 

medioambientales como son el páramo de la misma manera 

cerros orientales sistema arborización son pilares 

importantes para nosotros y que quedarán reflejados en 

el plan de desarrollo son vitales pero también el hecho 

de que las libertades religiosas fueran una bandera 

clara dentro de un gobierno nos da la garantía de que 

todos somos parte de este gobierno y eso es un mensaje 

supremamente clave y significativo para todos los 

bumangueses Bucaramanga las diferentes fuerzas 

religiosas hacen de una sociedad mejor o peor en la 

medida en que los gobiernos puedan construir o destruir 

con ellos hace poco un medio de comunicación me 

entrevistaba y me preguntaba que pensaba del gobierno de 

Juan Carlos Cárdenas y su equipo como de manera 

peyorativa los hacen llamar el kínder y le dije de la 

siguiente manera y es uno no puede juzgar a un gobierno 

cuando ni siquiera está aprobado la carta de navegación 

sobre la cual ellos van a demostrar de qué están hechos 

el reto importante lo tienen es a partir de ahora y 

secretarios directores de institutos descentralizados 

como se lo manifesté a ese periodista se lo manifiesto a 

ustedes en público y es hoy nosotros le dimos a ustedes 

la confianza de tener una ruta de navegación para llevar 

a Bucaramanga durante cuatro años a un objetivo pero así 

como acá en el consejo se les dio la visión de construir 

una ciudad plasmada en lo que ustedes dejaron reflejados 

en ese plan de desarrollo somos nosotros mismos los que 

vamos a ejercer ese control político de lo que queda hay 

plasmado por lo tanto demuestren de qué están hechos 

demuestren que eso que plasmaron ahí realmente se puede 

realizar y no se va a quedar como pasaron los cuatro 

años anteriores en casas en el aire y en proyectos que 

nunca se realizaron no es por el bien de un movimiento 

político es por el bien de una ciudad no es por el bien 

de una campaña de equis o ye sector es por el bien de 

una ciudad y por eso aunque somos bancada de oposición 

nuestro voto positivo demuestra el compromiso con la 

ciudad y con decirles a ustedes es nosotros no podemos  
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Juzgar una pintura hasta no estar terminada y es a 

partir de ahora con un plan de desarrollo que ustedes 

tienen un camino para trabajar sobre el cual vamos a 

poder hacer un control político si lo hacen bien créanme 

que tendrán de parte nuestra el apoyo para seguir 

avanzando en la toma de decisiones y aún unirnos a traer 

recursos del orden nacional pero igual de la misma forma 

así si no hay un buen trabajo seremos nosotros mismos 

como oposición los que hagamos un trabajo de control 

político que lleve a Bucaramanga a ser la que toma 

decisiones sobre esta ciudad porque al final el 

bienestar de esta ciudad es bienestar para todos y la 

desgracia esta ciudad es desgracia para todos muchas 

gracias presidente. 

PRESIDENTE: gracias a usted concejal Jaime Andrés no hay 

más intervenciones secretarios. 

SECRETARIO: ha sido agotado el orden del día señor 

presidente. 

PRESIDENTE: agotado el orden del día se levanta la 

sesión mañana plenaria virtual para la clausura cinco de 

la tarde. 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria 

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 

archivo de voz computarizado a la fecha. 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria. 
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